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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Valladolid 24 de Julio de 1858.
S. M. la Reina y su augusta Real familia 

siguen sin novedad en su importante salud.
S. M. continúa cada vez más satisfecha de 

las muestras de lealtad que no ha cesado de 
recibir de esta población.

MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: La falta de un reglamento que 
fije con exactitud las condiciones orgánicas 
del servicio pasivo de la Arm ada, y la confu
sión y desconcierto que esta misma carencia 
ha introducido en la escala gradual de los as
censos del personal, que son el porvenir y es
tímulo de todas las carre ras , colocan en posi
ción tan incierta y desventajosa á los Jefes y 
Oficiales, á quienes por circunstancias parti
culares conviene trasladar al cuerpo de tercios 
navales, que no solo se excusan y retraen , si
no que se consideran agraviados cuando se les 
concede una colocación en el importante ramo 
de matrículas. Mas como los destinos que se 
desempeñan en esta útil y necesaria depen
dencia influyen de un modo tan directo y 
eficaz en su buena administración; como esos 
mismos destinos debian estar reputados como 
el honroso término de la carrera activa de 
mar, como el premio de reserva, como la me
recida recompensa de todos los funcionarios 
beneméritos que fuese indispensable separar 
de ella, por exigirlo así una edad avanzada, el 
quebrantamiento de la salud , las heridas re
cibidas en campaña ó los conocimientos espe
ciales y aptitud científica del individuo, es de 
absoluta necesidad que se reformen radical
mente algunas bases de su actual régimen que 
parecen disminuir el alto concepto que mere
ce esa distinguida clase.

Entre las medidas que son de preferente 
adopción, en sentir del Ministro que suscribe, 
figura en primera línea la de dotar convenien
temente los cargos de institución en los ter
cios navales, para que puedan ser confiados á 
los Jefes y Oficiales más acreditados del cuer- | 
po general de la Armada, recibiendo así todo 
el brillo y lucidez de que es susceptible aquel ' 
ramo. Pero al proponer las ventajas y adelan
tos que deben concederse al servicio pasivo 
para su mejor y más celoso desempeño, ha 
creido también el Consejero de Y. M. que es 
llegado el tiempo de corregir los abusos con 
que á la sombra de la misma institución se adul
tera la carrera, obteniéndose traslaciones y as
censos para los tercios navales por los que, 
ademas de no haber prestado servicios de 
ninguna especie en ellos, permanecen después 
sin ejercicio en clase de excedentes, disfrutan
do el sueldo de vivos y efectivos, y ganando 
una indebida antigüedad que hacen valer lue
go en las promociones que ocurran. Menester 
es, por tanto, corregir este desorden con pron
titud , dando otra organización más adecuada 
y provechosa al servicio pasivo, si bien evi
tando el inconveniente de hacer mayores las 
ventajas de este que las que deban disfrutar 
en la carrera activa.

Previniendo objecciones impertinentes que 
la alta penetración de Y. M. sabria, sin em
bargo, apreciar en lo que valen, no puede 
ménos de recordar el que suscribe que la sé- 
rie de mal entendidas economías que se dis
currieron en una época calamitosa para la Ma
rina, la redujeron al triste estado de carecer 
de buques y arm am entos, y prescindir de las 
matrículas de mar q u e , proporcionando hábi
les y expertas tripulaciones para los buques de 
guerra , son el primero y más fecundo elemen
to del poderío naval de una nación. Suspen
dióse también la renovación de las listas de 
adscritos, las revistas periódicas y hasta los 
sueldos de los prohombres, cabos y alguaciles, 

-quienes quedaron por ello virtualmente auto
rizados para arbitrarse los medios de v iv ir , y 
adquirieron el derecho de percibir dietas para 
la conducción de las convocatorias, dietas que 
eran en esencia más gravosas al Erario que la 
continuación de los dispendios suprimidos. Ex
tinguiéronse, por últim o, las Comandancias 
principales de los departamentos, y en fuerza 
de aquel fatídico furor de imprudentes econo
mías, se dejó sin centro de unidad el régimen

*as diferentes comprensiones.
Tócanse hoy los fatales resultados de aquel 

sistema ruinoso y principia á surgir una de las 
mayores dificultades que pueden oponerse al 
progresivo desarrollo de la A rm ada, desairó
lo que no podría conseguirse nunca sin una 

ordenada regularidad en la matrícula que haga 
e ectivo el enrolam iento, para que se conserve 
de este modo íntegra y 8in disminución la 
masa de la gente de mar alistada, y para ha
cer efectivos los cupos en las necesarias con
vocatorias. A este propósito, v el de restable
cer el equilibrio 6 uniformidad que debe guar

darse en la formación de las lisias, conviene 
que se practique el enrolamiento por años de 
matriculacion.

Para conciliar, no obstante, las reformas 
que reclama con urgencia el personal de la Ad
ministración en los tercios navales, con las 
economías que exigen las muchas' atenciones 
del Tesoro, se ha procurado la posible reduc- 
ciou en el número de empleados existente en 
las provincias y distritos marítimos, sin que se 
perjudicase por ello la buena administración. 
Por manera q u e , computados los ahorros que 
resultan de la incorporación de las Capitanías 
de puerto á las respectivas Comandancias, dé
la rebaja del quinto del sueldo á los Jefes y 
Oficiales que no se hallen empleados y de la 
agregación en Ultramar de las Comandancias 
y Ayudantías que deben servir los Capitanes 
de puerto, vienen á quedar compensados los 
nuevos gastos que se originen de la organiza
ción proyectada.

Bajo estas consideraciones tiene el honor 
de proponer á la aprobación de Y. M. el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el adjunto Real decreto y Regla
mento que lo motiva.

Madrid 19 de Julio de 1858.-SEÑORA -  
A L. R. P. de V. M.=-José María Quesada.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que 
de acuerdo con el Consejo de Ministros Me 
ha expuesto el de Marina, Vengo en aprobar 
el reglamento que Me ha presentado en esta 
fecha para el régimen orgánico del servicio 
pasivo de la Armada, que empezará á regir 
desde el dia 1.° de Octubre próximo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está 
rubricado de la Real mano. =»El Ministro de 
Marina, José Maña Quesada.

REGLAM ENTO
QUE FIJA EL CUADRO DE LOS JE F E S V OFICIALES EMPLEADOS 

EN EL RAMO DE MATRICULAS ; LA CALIDAD Y CONDICIONES DE 

SUS RESPECTIVOS DESTINOS , Y LA SITUACION EN QUE DEBEN  

CONSIDERARSE LOS QUE, SEPARADOS DE LA CARRERA ACTIVA, NO

SIRVAN U N TO S TERCIOS NAVAI-ES.

Artículo 1.° Todos los Jefes y Oficiales del cuerpo ge
neral y de los militares de la Armada q u e , reuniendo la 
circunstancia de mérito y aptitud para desem peñar desti
nos en tierra, fuesen separados del servicio activo de mar, 
por falla de robustez, edad cansada, heridas que hubiesen 
recibido en campaña ú otros motivos atendibles , y los 
que sin proceder de los mismos cuerpos obtuviesen sus 
gradosó empleos militares en establecimientos científicos 
formarán una escala particular, que se denom inará Escala 
de reserva para los destinos de tierra.

Art. 2.’° Los que estando inscriptos en la escala de re
serva ocupen destinos en la Dirección de m atrículas, Sar
gentías mayores de los tercios, Comandancias y segundas 
Comandancias de tercios y provincias, sus Ayudantías 
y las de los distritos y Capitanías de puerto compondrán 
un cuadro especial, titulado Cuadro de tercios navales.

Art. 3.° Será borrado de este cuadro el Jefe ú Oficial 
que por cualquier causa cese en el desempeño de los ex
presados destinos, aun en el caso deque, por ocupar otro 
erfdisiinlo ramo, continúe adscrito á la  escala de reserva. 
De todos modos perderá el derecho á las ventajas de co
locación y ascenso que se establecen para los de la c a r
rera activa que ingresan directam ente en los tercios y 
para los que permanezcan en ellos con notas de acredi
tada aptitud y buen desempeño en los cargos que ob tu
viesen.

Art. 4.° Los segundos Jefes de los departam entos se 
rán  Comandantes principales de los tercios de las respec
tivas comprensiones, bajo la dependencia del Capitán ge
neral, con las facultades y deberes consignados en la Or
denanza de m atrículas, en cuanto no se opongan á las 
disposiciones de este reglamento.

Art. 5.* Se restablece el destino de Sargento mayor de 
los tercios con las cualidades y atribuciones que prefine 
el art. 5.° del tratado 1.° de la misma Ordenanza de m a
trículas. Mas debiendo este Jefe ser con-iderado como p ri
m er Ayudante del Comandante p rinc ipa l, será auxiliado 
en todas las funciones del servicio por un Teniente de 
navio ó Capitán de acreditado concepto en el ram o, que 
tendrá el carácter de segundo Ayudante.

Art. 6.° El mando de las provincias de Puerto-Rico y 
Canarias será desempeñado por Brigadieres de la escala 
activa. Al de esta última irá unida la Capitanía del puerto-

Art. 7.° El cuadro de Jefes y Oficiales para el servicio 
de los teicios constará :

1.° De un Director en el Ministerio de Marina , Briga
dier ó Capitán de navio.

2.° De 4 0 Brigadieres para las Comandancias de los 
j  tercios de Cádiz, Málaga, Sevilla, F erro l, Santander,
I Cartagena, Valencia, Barcelona, Mallorca y la de la p ro

vincia de la Habana.
3.° De siete Capitanes de navio para la del tercio de 

Vigo y las de las provincias de San Lúcar, Coruña , Gi- 
jo n , Alicante, Tarragona y Santiago de Cuba , que reun i
rán á la vez el despacho de las respectivas Capitanías de 
puerto.

4.° De 49 Capitanes de fragata para la Dirección de 
I m atrículas; las Comandancias de provincias de Algeciras,

Almería, Huelva , Villagarcía , R ibadeo, Bilbao , San S e- 
I bastían , Tortosa, M ataré, Palamós , Mahon, Ibiza, San 
I Juan de los Remedios y N uevitas; las segundas Coman* 
I dancias de las de la Habana, Puerto-Rico y Canarias y 
I la Capitanía de puerto de Cienfuegos.
I 5.° De 13 Capitanes de fragata ó Tenientes Coroneles
I para las Sargentías mayores y segundas Comandancias de 
I los tercios.
I 6.° De 37 Tenientes de navio efectivos de la Armada
1 para las Ayudantías de los distritos del Puerto de Santa 
I María, San F ernando , Ceuta, Ayamonle, Isla Cristina, 
I Motril, A dra, y Gran Canaria en el departam ento de Cá- 
I diz: Sada , Vivero, M arón, Bayona y Sautoña en el de 
I Ferrol; San Feliu, Arenys, Blanes, Villanueva de Silges, 
1 Vinaroz, San Carlos de la Rápita, Denia y Torrevieja, en 
I el de Cartagena ; B atabanó, M ariel. Sagua la Grande y

Manzanillo, en la Isla de Cuba; Naguabé, V la Aguadilla y
en Puerto-Rico ; primera del tercio de Valencia con r e -  c
sidencia en el Grao, una de la Capitanía del puerto de ^
Cádiz y las dos del de Barcelona; reservándose el G obier- ^
no asignar á esta misma clase (dros distritos que por su 
importancia lo reclamen en lo sucesivo. e

7.ú De 122 subalternos y graduados para las Ayudarf y
tías de las Comandancias de las provincias, segundas Ayu- c
dantías de los te rc io s, tercera ) cuarta del de Barcelona c
y distritos no designados para Tenientes de navio ó que 1
deban ser servidos en comisión por los Capitanes de s
puerto de la escala activa ó de reserva. i

Art. 8.° A falta de Tenientes de navio efectivos, y  so- r
lo en este caso, podrán servirse las Ayudantías del Puer- s
lo de Santa María, San Fernando, A yam onte, San Feliu f
y Denia por Oficiales efectivos procedentes de los cuer- \
pos militares de la Armada, y las designadas para aq u e- £
Ha clase por Alféreces de navio también efectivos y p re -  s
cisamente del cuerpo general de la armada. En la Capi
tanía del puerto de Barcelona solo se suplirá la segunda f
Ayudantía por un piloto particu lar, Oficial graduado. s

Art. 9.° La Comandancia de Trinidad y las Ayudantías r
de Matanzas, Cárdenas y Cienfuegos, en la Isla de Cuba, s
y de Ponce, Guayama y Magües, en la de Puerto-Rico, 
serán servidas en comisión por los Jefes á quienes se con
fieran las Capitanías de los puei tos respectivo».

Art. 10. Como el servicio de los tercios es el término 
de la colocación y merecida recompensa de los Jefes y 
Oficiales qua no pudiesen continuar la carrera activa, y 
como son de t inta importancia y trascendencia las fun
ciones que se les confian, serán remunerados con los a s
censos á que se hagan acreedores los que en este ramo 
se distingan. En su v irtud , y pvra conciliar los derechos 
de antigüedad con los preceptos de la Ordenanza de m a
trículas, que en los artículos del tic. 17 prefiere para d i
chos ascensos á la aptitud y capacidad, se procederá 
anualm ente por la Junta consultiva de la Armada á la 
formación de listas especiales de los Jefes y Oficiales que 
tengan destino en el ram o , sujetándose para ello á la 
Ordenanza general, y teniendo presentes los informes y 
calificaciones de los Capitanes generales de los departa
m entos, quienes tomarán en cuenta la idoneidad ju s tifi
cada en el servicio para la regularidad de los respectivos 
cargos.

Art. 11. La mejora de destinos y los ascensos anejos 
á ellos se otorgarán con preferencia á la antigüedad de 
los inscritos en las listas prim era y tercera , siempre que 
cuenten dos años de acreditado servicio en el ram o, y 
en alternativa con los Jefes y Oficiales de la escala activa 
ó de la de re se rv a , seguu las vacantes que ocurran y 
bajo las bases siguientes :

4.a La mitad de las vacantes óe Comandancias asigna
das á la clase de Brigadieres se proveerán en Capitanes 
de navio que sirvan con acreditado desempeño los cargos 
del cuadro, siempre que cuenten seis años de antigüedad 
en el empleo. Se cubrirá la otra mitad con Brigadieres ó 
Capitanes de navio cuando estos salgan del prim er tercio 
de la escala activa, ó con Brigadieres de la reserva.

2.a El derecho á las vacantes no obliga á cubrirlas 
por alternativa rigorosa cuando faltan Jefes de las cir
cunstancias expresadas , pero se compensarán en la tota
lidad de sus reemplazos.

3.a Los Capitanes de navio que no ocupen lugar en el 
prim er tercio de la escala activa podrán ser colocados en 
las Comandancias asignadas á esta clase ó empleo en la 
proporción de cuatro por cada nueve vacantes, adjudi
cándose cinco con ascenso á los Capitanes de fragata que, 
contando dos años de acreditado mando en provincia ó 
Sargentía mayor y ocho de antigüedad en el empleo, 
se hallen insciitos en la lista prim era del cuadro.

4.a Para cub rir las vacantes de Comandancias de p ro 
vincias se conferirá un tercio de ellas á los Capitanes de 
fragata de la escala activa que hayan desempeñado man
do de su clase ; otro á los segundos de los tercios in scri
tos en la lista prim era con ocho de antigüedad > dos de 
desempeño, y otro con ascenso á los Tenientes de navio, 
segundos de la provincia comprendidos en la tercera y 
que cuenten ademas 10 años de antigüedad en sus em 
pleos y cuando ménos cuatro de acreditado servicio en 
las matrículas.

5.a Asi en los casos de vacante de Comandancias co
mo en todas las circunstancias que lo exijan las conve
niencias del servicio, se reserva S. M. el derecho de tras
lación de sus Jefes para mejorar de destino á los más an
tiguos.

6.a Se reserva S. M. del mismo modo destinar al m an
do de las provincias designadas para Capitanes de fra
gata á los Capitanes de navio que lo solicitasen, hallán
dose sin empleo en la escala de reserva y que reúnan las 
circunstancias necesarias, cubriendo turno de la escala 
activa por falta de Jefes de esta clase,

7.a El destino de Sargento mayor se proveerá en Ca
pitán de fragata ó Teniente Coronel inscrito en la lista 
p rim era , con dos años de acreditado desempeño en el 
mando ó detall de una Comandancia.

8.a Las vacantes de segundos Comandantes de los te r
cios se reemplazarán por Capitanes de fragata de la es
cala activa , por Jefes de la misma graduación ó Tenien
tes Coroneles de la reserv a , ó por Tenientes de navio an
tiguos en el cuadro de tercio inscritos en la tercera lista 
que reúnan 10 años de clase para el correspondiente as
censo.

9.a Los Capitanes y Tenientes de navio se reempla
zarán por Oficiales de las escalas activa y de reserva, y 
por Alféreces y Tenientes de navio que procedan del 
cuerpo general y de los militares de la Armada, y cuen
ten 10 años de clase y dos por lo ménos de servicios en 
matrículas con merecido buen concepto.

10. Los cargos de distrito no podrán obtenerse por 
subalternos ni graduados sin haber servido ántes más de 
un año Ayudantía de Comandancia con acreditada actitud 
y desempeño.

Art. 12. Así los Subtenientes como los Tenientes Co
roneles de los cuerpos militares de la Armada, á quienes 
se limitan sus ventajas en este servicio por la naturaleza 
del mismo, obtendrán el ascenso á las inmediatas clases 
de Tenientes y Coroneles cuando cumplan 10 años de an- 
tigüdad en aquellas á que pertenecen, y dos de servicio 
sin nota en el cuadro de los tercios.

Art. 13. Los Oficiales graduados que ocupen destinos 
en los tercios tendrán lugar en el cuadro mientrás los 
desempeñen , y opcion al premio de mayores graduacio
nes honoríficas por sus servicios, pero no adquieren de
recho á empleo efectivo, ni á los cargos de mando en 
laa provincias.

Art* 14. El Gobierno se reserva la facultad de nom

brar para todos los destinos de m atrículas, Jefes y Ofi
ciales de la escala activa que los desempeñen en comisión, 
y á quienes se les impone el deber de aceptarlos y ser
virlos.

Art. 15. Los Comandantes de los tercios y provincias 
estarán obligados á solicitar del Capitán general del de
partamento respectivo, por conducto del Comandante prin
cipal, y expresando razonadamente el motivo, la remo
ción é separación de los Jefes y Oficiales destinados en 
las respectivas com prensiones, siempre que lo exija en 
su concepto el bien del servicio y el buen nombre de la 
institución; en la inteligencia que de no hacerlo a s í , se
rán  responsables de las consecuencias que se sigan de su 
silencio. Con vista de las razones en que se apoyen tales 
propuestas, las acordará el C3pitan general, oyendo p ré -  
viamente al Comandante principal y dando cuenta á la 
Superioridad en los casos en que la pronta remoción fue
se justificada.

Art. 16. Los abonos que habrán de hacerse á todos los 
funcionarios militares del servicio de tercios por sobre
sueldos, alquiler de oficinas, gastos de escritorio y de 
rev istas, deberán ceñirse estrictamente á las sumas que 
se les asignan en la siguiente plantilla.

HABER ANUAL.

EUROPA. AMÉRICA.

Rs. vn  Ps fs.

A los Comandantes principales por 
esciitorio é impresión de esta
d o s ..................................................... 6 000

A los Comandantes de los tercios
de Barcelona y Cádiz...................  16.000

A los de Málaga, Sevilla, Ferrol,
Santander, Cartagena, Valencia,
Mallorca y provincia de la Ha
b an a ...................................................... 15.000 1.000

A los de Vigo, San Lúcar, A lican
te , Tarragona , Coruña , Gijon y 
Santiago de Cuba que reúnen los 
emolumentos de la Capitanía del
puerto......................... ...................... 3.600 360

A los de Algeciras, Almería, Huel
va , V illagarcía, Ribadeo, Mata
ré , Pala m ós, Tortosa, Mahon,
San Juan de los Remedios y 
Nuevitas, en el mismo concepto. 6.000 600

A los de C anarias, Bilbao, San Sa-
bastian é Ibiza................................  4.400

A los Sargentos m ayores... ......... 4 000
A los segundos Comandantes, Jefes 

de detall en los tercios y provin
cias............................. ......................  4.000 400

A los primeros Ayudantes de los 
tercios y segundos de las Co
mandancias principales y de la 
de Barcelona siendo Tenientes 
de navio ó Capitanes efectivos, 
con excepción del de Valencia, 
que lo será de la Capitanía de
puerto del G rao........................... 3.000 300

A los segundos Ayudantes de los 
tercios tercero y cuarto de Bar
celona y prim ero de las Coman
dancias de provincias................  2.000 200

A los Ayudantes de todos los dis
tritos...........................    1.400 140

En estas asignaciones no se incluyen los haberes de 
los escribientes de las Comandancias, cuyo pago será de 
cuenta del Estado.

Art. 17. Todos los pilotos y particulares con cualquier 
graduación, que sin empleo efectivo ocupen destinos de 
Ayudantes en el servicio de te rc io s , percibirán m iéntras 
los sirvan el sueldo de 4.500 rs. vn. anuales.

Ari. 18. Estando computados en las asignaciones con
tenidas en el art. 16 los goces que deben obtenerse por 
gratificación y gastos de las revistas prevenidas en los 
artículos 1.° y 12 del título 13 de la Ordenanza de m atrí
culas, será obligatoria la ejecución de aquellas sin otro 
abono alguno. La omisión de esa necesaria solemnidad 
constituirá un grave cargo de responsabilidad , en que 
los Capitanes generales cuidarán no se incurra.

Art. 19. Consecuente á la disposición anterior y para 
el caso previsto en el art. 11 del título á que se alude en 
la misma , será del cargo de los Comandantes que por 
causas justificadas no puedan pasar las mencionadas r e 
vistas , cubrir ios haberes del Jefe ú Oficial que los su s
tituya al respecto de una mensualidad del sueldo del em 
pleo com putado, cuyo abono y descuento hará el Co
misario respectivo.

Art. 20. En las Capitanías de puerto servidas por los 
Comandantes en que no hubiere Ayudante especia l, se 
entenderá que los segundos y Ayudantes de las Coman
dancias habrán de desem peñar el servicio de aquellas co
mo el Comandante designe, siendo divisibles los emolu
mentos con arreglo á Ordenanza,

Art. 21. Cuando por un solo Jefe se desempeñen los 
destinos de Comandante del tercio y Capitán del puerto 
de la misma capital se reducirá la asignación del cargo 
á los 3.600 rs. v n ., fijados para los Capitanes de navio 
en identidad de caso.

A rt 22. Los Jefes y Oficiales de la escala de reserva 
empleados fuera del cuadro de tercios d isfru tarán  el h a 
ber de su empleo ó señalado al destino que desem 
peñen.
7 Al t. 23. Solo se concederá la excepción del servicio 

con todo el sueldo de su empleo á los Brigadieres que con 
40 años efectivos de carrera y dos de mando en la clase 
justifiquen su imposibilidad. Los que sin estas circuns
tancias se hallen en aquella situación , y en general todos 
los Jefes y Oficiales del cuadro de reserva que por cual
quier causa no estén em pleados, percibirán los cuatro 
quintos del haber de su empleo efectivo, en analogía con 
los de la reserva del ejército. Los Oficiales procedentes 
de otras ca rre ras , los retirados y particulares graduados 
no disfrutarán por Marina ningún haber cuando estu 
viesen sin destino en ella.

Art. 24. Se declara vigente y tendrá cumplida obser
vancia la Real órden de 3 de Mayo de 1830, que dispone 
que los Jefes y Oficiales que ascienden con asignación á 
tercios no en tren  en el goce del sueldo de su nuevo 
empleo hasta obtener destino correspondiente al mismo.

Art. 25. Los escribientes de las Comandancias p r in 
cipales y de los tercios y provincias gozarán del fuero de 
Marina según y en los términos que les está concedido 
en el art. l.° del tít. 5.° de la Ordenanza de m atrículas, 
debiendo ser juzgados y penados judicial y gubernativa
m ente por las Autoridades del ramo por las faltas que 
com etan en  las funciones de su cargo. El pago de los 
sueldos que se les asignen con la clasificación de p rim e
ros y segundos será de cuenta del Estado; y de la fa
cultad privativa de los Jefes de las dependencias en que 
sírvan ó hayan de servir el despedirlos ó admitirlos,

lando cuenta al Capitán general para que disponga su 
constancia en nómina y demas que corresponda. La libre 
deccion de los Comandantes estará limitada á los pre
tendientes que con más de 20 años de edad acrediten 
moralidad, perfección en la escritura , disposición pai a 
la nota ó dictado, ortografía y aritm ética, y no tengan 
relación de parentesco con ninguno de los funcionarios 
ríe nómina de la localidad.

Art. 26. Las Comandancias principales y las del te r
cio de Barcelona se dotarán con un  prim er exgribiente 
y dos segundos; las de los otros tercios y provincia de 
Alicante con un prim ero y un segundo , y las de las de
más provincias con solo un segundo.

Art. 27. El sueldo mensual para estos dependientes 
queda fijado en 300 rs. vn. para los de la clase de prime
ros y 240 para la de segundos.

Art. 28. Los escribientes de las Secretarías de lars Ca
pitanías generales que sirven en la actualidad en el ne
gociado de matrículas quedarán afectos á las Comandan
cias principales con sujeción á las prescripciones an te
riores.

Art. 29. En las Comandancias á que esté unido el des
pacho de la Capitanía del puerto se pagarán con los 
emolumentos ó derechos de este destino los escribientes 
que sean necesarios para desem peñar su servicio en con
cepto de que no podrán emplearse en él los afectos á di
chas Comandancias.

Art. 30. Los prohom bres y cabos de matrículas e sta 
blecidos por la Ordenanza del ramo usarán respectiva
m ente el uniforme de los terceros contram aestres y ca
bos de mar, con el -sueldo de 300 rs. vn. los primeros y 
240 los segundos, sin goce de ración.

Art. 31. Serán servidas estas plazas por matriculados 
de la distinguida clase de veteranos de acreditada con
ducta y conocida a p titu d , que hayan optado á ella por 
tiempo de servicio personal y no por años de m atricula’ 
cion sin cam paña, prefiriendo en  igualdad de c ircu n s
tancias á los que hubiesen recibido heridas en combate, 
temporal ó naufragio, ó á los que tengan alguna conde
coración ó nota recom endable, alcanzada por mérito es
pecial contraido en el servicio de la Armada , ó en su 
profesión fuera de él.

En defecto de estos serán atendidos los licenciados 
del servicio de la Armada que cuenten más antigüedad y 
hayan desempeñado en viaje á Ultramar plaza de cabo 
de mar, de canon ó m arinero preferente.

Art. 32. Los Comandantes de provincia dispondrán fa 
publicación de las vacantes que ocurran , y dirigirán por 
el debido conducto las instancias de los pretendientes 
que reúnan las circunstancias exigidas, informadas y do
cumentadas, para que elevándolas los Capitanes genera
les al Ministerio de M arina, recaiga la elección en los 
que por sus antecedentes sean más acreedores á disfru
ta r de las ventajas y consideraciones declaradas, y se les 
pueda expedir su nombramiento por el Comandante p rin 
cipal á quien corresponda.

Art. 33. Los que se hallaren en la actualidad desem 
peñando sin sueldo las plazas mencionadas no podrán 
en trar en el goce de él sin solicitar la revalidación en 
virtud de sus circunstancias en consecuencia de los de
mas que se consideren con derecho.

Art. 34. Los Capitanes generales de los departamentos 
propondrán razonadamente el núm ero de prohom bres y 
cabos que consideren necesarios en cada una de las p ro v in 
cias de la comprensión de su mando, para que con estos 
datos pueda fijarlos definitivam ente el Gobierno.

Art. 35. Quedan derogadas las disposiciones anterio 
res que se bpongan á este Reglamento , cuyas cláusula; 
han de tenerse presentes en la nueva redacción de la Or
denanza de matrículas.

Madrid 19 de Julio de 1858,=*Aprobado poi
S. M.=*Quesada.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Aministracion 
m ilitar lo que sigue:

aTomando en consideración la Reina (Q. D. G.) 
las razones expuestas por V. E. en comunicación de 
14 del actual, se ha servido resolver, de conformi
dad con lo que V7. E. propone, que quede derogada 
la facultad de beneficiar las raciones de pienso con
cedida por Real órden de 26 de Setiembre de 1856, 
á contar desde que terminen los actuales contratos 
de provisiones, y que para Jos que próximamente 
deben subastarse se adicione en el pliego general 
la cláusula de quedar prohibido al asentista toda 
clase de beneficio en las raciones de pan , cebada y  
paja que correspondan á las tropas y caballos del 
ejército; debiendo los cuerpos de todas armas é 
institutos extraer precisamente de provisión el su
ministro que diariamente necesiten para el m ante- 
miento de la tropa y ganado, toda vez que los sal
dos que resulten á su favor deberán recibirlos en 
metálico de la Administración militar.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1858.=E1 Oficial pri
mero, Juan de Lesea:̂ =-Señor.. ..

N úm ero  4 0 . — C ircu lar.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Infantería lo 
que sigue :

«La Reina (Q. D. G .}, no obstante lo dispuesto 
en Reales órdenes de 27 de Setiembre de 1856 y 22! 
de Junio próximo pasado, respecto á que los sargen
tos y cabos depuestos de sus empleos , sea cualquie
ra la causa que lo m otive, pasen á servir de solda
dos al regimiento de infantería Fijo de Ceuta , ha 
tenido á bien resolver que aquella determinación 
solo se entienda referente á los que sufran dicho 
castigo por faltas cometidas contra la disciplina , ó 
por su conducta m oral, pero no en cuanto á los que 
sean privados de sus empleos por carecer de la ap
titud necesaria para desempeñarlos, los cuales d e-



berán continuar sirviendo en sus mismos cuerpos 
en clase de soldados.»

De Real o rd en , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1858. =  El Oficial p r i
mero . Juan de Lesea— Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
una comunicación del Conde de Premio Real, en la 
q u e , como Presidente de la Sociedad Económica de 
Jerez de la Frontera, é individuo del Real Consejo 
de Agricultura , Industrie y Comemo, refiére los 
obstáculos que dicha sociedad ha terjído que ven
cer para llevar á efecto en el último 4neÉde Mayo 
la exposición de los proAucto^ nalurafes f  artís t i
cos, y el éxito felít cjue Sifea obtenido con Ja coope
ración del Ayuntamiento de .feroz , dé varios indi
viduos de aquella corporación y de diferentes par
ticulares, cuyas suscriciones voluntarias han sido 
suficientes para realizar el segundo de los concur
sos de este género sin el más ligero gravámen para 
el Estado ni la provincia. Esta nueva ocasión, en 
que la mencionada sociedad, presidida por quien 
constantemente se consagra á fomentar los intereses 
de la agricultura y de la industria, ha sido la p ro
movedora y principal ejecutora del pensamiento, 
prueba una vez más la importancia de unas ins
tituciones que tanto desarrollo pueden prestar á la 
riqueza pública estimulando la inteligencia y labo
riosidad de los labradores é industriales; y recono
cida S. M. á tan recomendables servicios, se ha 
dignado disponer que en su Real nombre se den las 
gracias al Conde de Premio Real, á la Sociedad Eco
nómica y Ayuntamiento de Jerez, y á los particula
res que más se han distinguido y cuya relación no
minal acompaño á V. S.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consignientes. Dios guarde á. V. S. 
muchos años. Madrid lo  de Julio de 18o8.=Corve- 
ra.=sSr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Relación nominal á que hace referencia la precedente Real
órden.

D. Jerónimo Martínez Enrile, Intendente honorario 
de ejército, Comisario regio de agricultura en dicha pro
vincia , propietario , ganadero y labrador en el término 
de esta ciudad.

D. Julián Perez y Muro, Licenciado en Jurisprudencia, 
Director del Instituto provincial de segunda enseñanza 
establecido en la misma ciudad.

D. Gonzalo Q uintero, Catedrático de Física, Química é 
Historia natural en el indicado Instituto, Vocal de la J u n 
ta provincial de Agricultura.

D. Pedro Moreno de la S e rn a , Licenciado en Ju risp ru 
dencia, Caballero de la Orden de San Juan , ex-Fiscal de 
uno de los Juzgados de prim era instancia de esta ciudad, 
actual Juez de paz en ella y Secretario de su Real Socie
dad Económica.

D. Francisco de Paula Barea, prim er Médico honorario 
del cuerpo de Sanidad de la Armada, Caballero de las Or
denes de Cárlos III é Isabel la Católica, condecorado con 
la cruz de las Epidemias.

D. Antonio Velarde y García, propietario, Cónsul del 
Tribunal deTlomercio de esta ciudad.

D. Diego de Agreda , propietario , Vocal Secretario de 
la Junta provincial de Agricultura y socio-Secretario de la 
comisión de Exposición en 1856 y en la del presente año.

D. Gregorio Jiménez de Cisneros, Caballero de las Or
denes de San Juan y de Isabel la Católica , propietario y 
del comercio.

D. Juan Fontan y Crespo, propietario , labrador, ga
nadero y Vocal de la Junta provincial de Agricultura.

D. Manuel Bertemati, propietario, Presidente d é la  
tercera sección del Jurado ó sea de Bellas Artes.

D. Juan Pinero y R am os, Licenciado en Jurispruden
cia, Director del periódico El Guadal-ele.

D. José Bracho y M orillo, artista pintor.
D. José O ronoz, p ropietario , ganadero y labrador.
D. Vicente R om ero, id ., id., id.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
1 7 ‘Julio 1858. Al Director general de Infantería.— 

Concediendo cuatro meses de Real licencia á D. Matías 
Terrado y Benedicto.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Trabada y Figueiras.
Al mismo.—Id. á D. Baldomero Martínez y García.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Campos y Domínguez’
Al mismo.—Id. á D. José de Obés y López.
Al mismo.—*Id. á D. Plácido Cabanillas y Valdivia.
Al mismo.—Id. á D. Laureano Lembeye y Sartand.
Al mismo.—Id. á D. Damian Jover y González.
Al mismo.—Id. á D. Pablo Galofre y Fábregas.
Al mismo.—Id. á D. Francisco García y  Jiménez.
Al mismo.—Id. á D. Gabriel Virzueta y Morgado.
Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Juan Man

tilla y Gallardo.
Al mismo.—Id. á D. Lúeas Piñeiro y Sicilia.
Al m ism o—Id. á D. Felipe Rodriguez y Roca mora.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de In 

fantería á D. Manuel Matienzo y Bordiu.
Al mismo.—Id. á D. Benito Rodriguez y Batista.
Al mismo.—Negando licencia temporal á D. Fernando 

Useleii y Fernandez,

Artillería.
Id. id. Al Director general de artillería -  Negando la 

cruz de San Fernando que tenia solicitada el Capitán de 
artillería D. Antonio García Ferriz.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia 
por enfermo para Sevilla al Teniente Coronel de artille
ría nombrado para el departamento de la Habana D. An
tonio Rojas y Casanovas.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el regreso 
á la Península del Comandante de artillería D. Santiago 
de Tapia Ruano.

Al mismo.—Id. del Teniente de artillería D. Manuel 
de Lora y Vidal. *

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Capitán de a r
tillería del departam ento de la Habana al Teniente del 
arma en la Península D. Emiliano Loño y Perez.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando el grado 
de Coronel y la cruz de San Fernando al prim er Coman
dante que fue de artillería D. José Perez Bazo, Director 
de Sección de Telégrafos.

Ingenieros.
Id. id. Al ingeniero general.—Aprobando la variación 

de destino de varios Jefes y Oficiales del cuerpo de In
genieros.

" Al Capitán general de Valencia. — Concediendo per
miso á la Junta de Beneficencia de Alicante para le
van tar un cuerpo de edificio en el exconvento de Capu
chinos de la expresada plaza.

Estado Mayor del ejército y plazas.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Nombrando Comandante mi
litar de la isla Verde á D. Gabriel Varela y Terrero, que 
sirve igual destino en encastillo de Galeras de Cartagena.

Al mismo.—Id. Comandante militar del castillo de Ga
leras de Cartagena á D. Julián Angel Murcia, prim er 
Ayudante de Lérida.

Al mismo.—Id. prim er Ayudante de Lérida al Tenien
te excedente de Estado Mayor de plazas D. Francisco Gó
mez de las Matas.

Al mismo.—Id. de la plaza de Madrid á  D. Sebastian 
Basil y O liver, segundo de la de Lérida , y terceros Ayu
dantes de los castillos deM onjuichde Barcelona y de Ali
cante á D. Dionisio Arroyo y Palacios y D. Benito Prieto 
Pallares.

Al mismo. — Negando empleo de Coronel á D. Juan 
Yébenes y B riones, Sargento m ayor de Badajoz, y con 
cediéndole al mismo tiempo relief y abono de sueldo.

Al mismo.-^Destinando ála  Sección de Castilla la Nue
va al Gapitan de Estado Mayor del ejército D. José Coello 
y  Quesada que sirve en Cataluña.

Al misino.—Nombrando Sargento m ayor de Lérida al 
Teniente Coronel excedente D. Manuel Costa y  Herrera.

Al mismo, — Concediendo Real licencia por enfermo

para los baños de Arechavaleta al Coronel del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército D. José Makenna y Muñoz,

Al mismo.—Id. por enfermo para Francia á D. Vicen
te Alcalá del O lm o, Comandante del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército.

Al Capitán general de Granada — Declarando en s i
tuación de excedente de Estado Mayor de plazas al Te
niente Coronel D. Manuel Blanco Valderrarna , Coman
dante militar que ha sido de la Alhainbra de Granada.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—A pro
bando que el Teniente de la Comandancia de Orense Don 
José Perera y Bernal pase á la de Salamanca , y que el 
de igual clase de la de Santander D. Ramón García Rodrí
guez pase á la de Orense.

Al misino.—Negando al Capitán de Carabineros Don 
Manuel de Arcos y González el grado de Comandante en 
vez del de Capitán para el que dice fué propuesto por los 
sucesos de 1854.

Alabarderos.

k j ,(1‘ ^  l e c t o r  ConÉmdante geiiéral delReal cuer
po de Alabarderos.—Aprobando la propuesta en que se 
nom bra sargento segundo á f>. Demetrio Hit# y Jiménez 
y Cabo a D. José Vázquez Dapenav

Monte-pió.

íd. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.__
Concediendo pensión á Doña Marcelina , D. Hipólito v 
Angel Mendoza y Bermudez.

Al Capitán general de G ranada.--N egando á María 
López Ponce de León la rehabilitación en su pensión aue 
solicita. ^

Juzgados,

Id. id. Al Comandante general del Campo de Gihral- 
tar.—Declarando de reemplazo al Fiscal D. Benigno M ur- 
guiondo. .

AI mismo.—Nombrando Fiscal á D. Antonio Ortega y 
Ortigosa. J

Retirados.

Id. id, Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo mejora de retiro al Teniente graduado D. Do
mingo Torton y Gines , Subteniente de infantería.

Cu-ha y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— N e
gando al Teniente D. Manuel G rau é Iglesias un año de 
próroga para presentarse á exámenes en Estado Mayor.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Declarando 
que la antigüedad que corresponde en el grado de Coman
dante que disfruta el Capitán de infantería D. Cárlos Cal
derón y Roca es la de 20 de Marzo de 1856.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad en ei empleo de 
Subteniente de infantería al Teniente del ejército de Fili
pinas D. Nicasio Hernández y Martin.

Al mismo.—Disponiendo que el Coronel graduado se
gundo Comandante de infantería del ejército de Filipinas, 
D. Romualdo Crespo y G uerra, quede en el de la Pen ín
sula.

Al mismo.—Aprobando el retiro que anticipó con 
1,080 rs. mensuales al Capitán de infantería, primer A yu
dante de la plaza de Manila, D. Estanislao Miranda y Abad.

Al mismo.—Id. la permuta de cuerpo de los S n b te - 
nienles de infantería D Alejandro Bermudez y Reina y 
D. Cárlos Sacanell.

18 id. Al Director general de infantería.—Disponiendo 
que el Teniente Coronel de infantería D. Juaquiu B uca- 
reli y Jover pase á continuar sus servicios al ejército de 
Filipinas.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. que ios Subte
nientes de infantería D Daniel de Miguel y D. Alejandro 
Bermudez, y el Alférez de caballería D. Cárlos Godoy, re
gresen inmediatamente á la Península con pérdida de sus 
empleos.

Al Director general de Infantería —Negando la ins
tancia del Teniente de infantería D. Antonio Bonilla, des
tinado á Filipinas, pidiendo perm utar con el Subteniente 
D. Mannel Saenz.

Al de Caballería.—Disponiendo que el Teniente de ca
ballería D. Casimiro Ojéela y Contreras pase inm ediata
mente al ejército de Filipinas.

Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

dos meses de próroga á D. Pedro Perez y Palma.
Al mismo.—Id. á D. José Viñes y Abella.
Al mismo.—Id. á D. Benito de Castro y González.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del regimiento de 

Zamora, num. 8, á D. Juan Bellver y Bosqué.
Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete supernu 

meraria en el colegio del arma á D. Manuel Alsemora y 
Soler.

Al mismo.—Id. la cruz pensionada de María Isabel 
Luisa con 10 reales al soldado Ferm ín Morras y Calvo,

Al m ism o .-Id . plaza de Cadete en el colegio de In 
fantería á D. León Gutiérrez y Guaza.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad en su empleo á Don 
Jáime Ripoll y Montaner.

Al mismo.—Id. quede sin efecto la instancia en soli
citud de pasar á U ltramar de D. Francisco Morales y 
Calvo. J

Al Capitán general de Burgos,—Aprobando haber sido 
nombrado representante del arma de Infantería D. Cosme 
Martínez y Navarro.

; Al Director general de Infantería.—Concediendo cua
tro meses de Real licencia á D. Francisco de la Morena v 
Valle. 1

Al mismo.—Id. á D. José Ferri y Vidal.
Al mismo.—Id. á D. Juan Ros y Sierra.
Al mismo.—Id. á D. José de la Serna y Fernandez.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Frasno y Palacio.
Al mismo.—Id. á D. Federico Llorens y Ravello.
Al mismo.—Id. á D. Domingo Martínez y Acacio.
Al mismo.—Id. á D. José García y Suarez.
Al mismo.—Id. á D. Cárlos Romero y de los Rios.
Al mismo,—Id. á D. Pascual Aguirre y Galan.

Artillería.
17 id. Al Director general de Artillería.— V arian

do de destino á dos Tenientes Coroneles de artillería.
18 id. Al mismo.—Negando el pase á la Guardia ci

vil al cabo segundo de artillería Lucio Martínez y Cueva.
Al mismo.—id. igual pase al artillero Eustaquio Sán

chez y Castañeda.
Al m iám o— Id. al artillero Nunilo Solana y Martínez.
Al mismo.—Id. la redención por metálico al artillero 

Pablo Monlau.
Al mismo.—Id. el abono de tiempo que solicita el Ca

pitán del arm a D. José Canales y Torrens.
Al mismo.—Id. la instancia del Comandante de a rti

llería D. Francisco Santiago y Iloppe pidiendo se le igua 
le para la remonta á los Jefes de caballería.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia al 
Teniente D. Lorenzo C isasola y Stoppani.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga por enfermo 
para Caldas de Mombuy al Capitán D. Antonio Socies de 
Izco.

Estado Mayor del ejército.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—Negando recompensa por la 
acción de Vieálbaro á D .‘"Juan Vidarte y Bobadilla, Co
m andante del cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Al m ism o.-Id . abono de tiempo á D. Alberto Sierra 
y Sie.so, Sargento mayor de Zaragoza.

Al mismo.—Id. la vuelta al cuerpo de Carabineros á 
D. Tomas C arretero, tercer Ayudante de Hoslalrich.

Al mismo.—Concediendo al mismo tres n\eses de li
cencia para Villalba de Adaja, provincia de Valladolid,

Guardia civil.
Id id. Al Inspector general de cuerpo de Guardias ci

viles.— Aprobando la propuesta de segundo Capitón de 
infantería del octavo tercio á favor del que lo es efectivo 
del batallón cié cazadores Barbastro, núm ero 4 , D. Do
mingo Diaz y Sánchez, á cuya arma pertenece su provi
sión.

A dministra cion militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo un mes de licencia para perm anecer 
en Madrid al Comisario de Guerra D. José Márquez G u i- 
rado.

Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia por enfermo 
para los baños de Ledesma al Comisario de G uerra Don 
Rafael Bellran del Campo.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer

ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña María Josefa 
García y Castro.

AI Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do seis meses de licencia para las provincias Vasconga
das y Francia á Doña María de las Mercedes Heredia y 
Zafra , Marquesa de Arenales.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— Con

cediendo cuatro meses de licencia al segundo Ayudante 
medico del regimiento del Infante, núm. 5 .  D. Andrés 
Hernaiz y Vela.

Indultos.

Id. id. Ai Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
indulto á varios vecinos de la villa de Sitges,

Ornees.

Id. id. Al Capiían general de Andalucía.—Declarando 
mayor antigüedad en la cruz y placa de la Real y m ili
tar Orden de San Hermenegildo á D. Sebastian Guerrero 
Estrella y M ontes, Coronel de infantería retirado en ese 
distrito,

Cuba y  Puerto-Rico,

Id. id. Al Capitán general de la isla do Cu lia.—Con
cediendo el pase al ejercito perm anente en Cuba al Te
niente veterano de Milicias D. Miguel Corrales y Alonso.

Al mismo.—Aprobando la propuesta para Comandan
te del octavo escuadrón de Fernando Vil en favor de 
D. Juan Meló y González.

Al mismo.—Concediendo retiro con sueldo para la is 
la á D. Manuel Arraya y Plá , Teniente de caballería.

Al mismo.—Negafido el grado de C<ro¿»»td*née al Ca
pitán de caballería j f t  José Mori&o y-VíTlg#* C

Al mismo.—Id. la gracia que pkle polp; resarcim iento 
al Capitán D. Francisco Garay y Moreno. |

Al mismo.—Id. el grado de T enan te  a t Alférez de ca
ballería D. Ricardo Cordon y Perez.

Al mismo.—Disponiendo regrese á la Península el Te
niente Coronel de caballería D. Juan Ramos y  Marin.

Infantería.

19 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo fijar su residencia en esta corte á D. Juan Cas
tro y Vela.

Al Director general de Infantería.—Sobre pases á Ul
tram ar de Cadetes de los cuerpos con el empleo de Sub
tenientes.

Al mismo.—Concediendo licencia á D. José Fabregues 
y Santander

Caballería.

id. id. Al Director general de Caballería.—Que el Ca
pitán de reemplazo D. Juan Rabago y Martínez ocupe 
una vacante en la Plana mayor del regimiento carabine
ros del Príncipe.

Al m ism o—Nombrando Ayudante del regimiento de 
Húsares al Teniente del mismo cuerpo D ." Manuel de 
Huelves.

Al mismo.— Que el Capitán D. Cárlos de la O ocupe 
una vacante de su clase en la Escuela general del arma.

Al mismo.—Id. que el Comandante D. Antonio Aguir
re ocupe otra de su clase en el regim iento carabineros 
de Borbon.

Al mismo.—Id. que el Capitán de reemplazo D. Enri
que Gorostarzu ocupe una vacante en el regimiento de 
Húsares.

Al mismo.—Id. que el Comandante en igual situación 
D. Domingo Baraibar ocupe otra de su clase en el reg i
miento cazadores de Tala vera.

Al mismo. — Que el Capitán de reemplazo D. Felipe 
Ruiz ocupe una vacante en el regimiento carabineros de 
la Reina.

Al mismo, —Concediendo la vuelta al servicio al Alfé
rez retirado D. Diego de los Reyes y Marty.

Al mismo.—Que el cabo del regimiento lanceros de 
Pavía José Montero Gómez no t eñe derecho al premio 
de 4 rs. al mes.

Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete.á D. W aldo 
Ca macho.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia por en
fermo al Teniente del regimiento lanceros de Numancia 
D. Manuel Sánchez Lafuente.

Al mismo.—Id. al Teniente del de Santiago D José 
Manglano.

Al mismo.—Id. al Alférez del mismo cuerpo D, Fran* 
cisco Alvarez.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga al Capitán del 
de A Imansa D. José Hernández.

Al mismo.—Id. al Ayudante del de lanceros de Cala- 
trava D. Cárlos López.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do al artillero Vicente Moles y Compañ el poner un sus
tituto licenciado del ejército.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de G uardias 
civiles.—Concediendo tres meses de licencia para Egea, 
provincia de Zaragoza , á D. José Moreno y Claramente* 
Teniente de caballería del sexto tercio.

Al mismo.—Id. cruz sencilla de María Isabel Luisa al 
guardia segundo de infantería del sexto tercio Eugenio 
Salgado Martin.

Al mismo.—Id. al de igual clase del tercero Juan Gon
zález Mateos.

Al m ism o,-Id . al de la misma clase del sétimo José 
Sánchez Ortega

Adm inistración m ilita r ,

Id. id, Al Director general de Administración m ili
tar.—Negando la instancia del Comisario de Guerra Don 
Estanislao de Lancirica solicitando la cruz de Cárlos III.

Al mismo.—Id. del Comisario de Guerra D. Domingo 
Olorit en solicitud de perm utar por una gracia ei grado 
de Comisario de primera clase

Al mismo.—Id. aprobando una propuesta de variación 
de destinos de varios Jefes y Oficiales del cuerpo adm i
nistrativo del ejército.

Al mismo.— Id. una instancia del Subintenden
te D. Francisco Borey, solicitando el empleo de Inten
dente.

Al mismo.—Aprobando la antigüedad y puesto que 
ha dado en la escala al Comisario de G uerra de segunda 
clase D. LuisDalmau.

Al mismo.— Negando una instancia del Subinten
dente D. Lorenzo Artalejo , pidiendo se le considere ce
sante por reforma el tiempo que estuvo sin revalidar y 
emigrado.

Al mismo.—Id. del Comisario de Guerra D. Eduardo 
Butler , solicitando el ascenso á Comisario de segunda 
ciase.

Al mismo.—Id. al de la propia clase D. Félix Fer
nandez Badillo, sobre lo mismo.

Al mismo.— Concediendo un mes de próroga á la 
licencia que disfruta el Intendente D. José Corona y Ser
rano.

Al mismo. - Destinando al distrito de Castilla la 
Vieja al Mayor de Aministracion militar D. José Bover.

Al mismo.— Concediendo la jubilación á su in s
tancia al Mayor de Administración militar D. Juan Gon
zález Olea.

Al mismo.— Destinando á la Intervención general 
militar al Oficial segundo D. Blas í¡ aolagoitia.

Al mismo. — Aprobando una propuesta reglamenta
ria de ascensos de escala y reemplazos.

Al Capitán general de Cuba.—Promoviendo á Oficial 
primero de Administración militar con destino á Cuba, 
al segundo de la Península D. Ramón López de Vicuña,*

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía Española Reina de las Es- 
pañas: al Gobernardor y Consejo provincial de 
Murcia y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y cumplimien
to, sabed: que lie venido en decretar lo siguiente.

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una D. An
gel María Berrizo , vecino de Cartagena, propietario 
del escorial plomizo San Bartolomé, y en su nom
bre el Licenciado D. Angel María Rarroeta, su abo
gado defensor, apelante: y do la otra la Adminis
tración general del Estado, y en su representación 
mi Fiscal en dicho Consejo, apelada, sobre revoca
ción de la sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Murcia en 10 de Setiembre de 1857. que de
claró firme y subsistente el decreto dictado por el 
Gobernador de la misma provincia en 18 de Se
tiembre de 1855, por el cual preceptuó la caduci
dad del escorial San Bartolomé.

Visto:
Vistas las certificaciones libradas por el Secre

tario del Gobierno de la provincia de Murcia en $8 
de Setiembre de 1857, de las que resulta:

Que en 26 de Noviembre interpuso demanda 
D. Angel María Berrizo ante la Diputación provin
cial, exponiendo que se le había otorgado la conce
sión de dicho escorial, de la que tuvo conocimiento 
én 7 de Marzo de 1854? y se hallaba pendiente del l

acto de conferirse la posesión que tenia solicitada: 
que en 11 de Setiembre del mismo año D. Gaspar 
\aleriola denunció el escorial como abandonado por 
más de cuatro meses, y el Gobernador declaró la 
caducidad de la pertenencia en 18 de Setiembre de 
1855: que no habia abandono de trabajos ni aun 
por un solo dia; por otra parte no habia obligación 
para Berrizo de tener poblada la pertenencia el dia 
del denuncio, porque solo desde el 7 de Marzo de 
1854 oran obligatorios para él los términos que se
ñalaba la ley minera para llenar los requisitos y 
condiciones de la concesión:

Que la Administración provincial, contestando 
á la demanda en 18 de Setiembre de 1856 mani
festó que en 10 de Setiembre presentó el denuncio 
Valeriola . como representante de Gines Hernández;, 
que en 1.ü de .Febrero de 4855 cuatro testigos, á 
quienes constaba por rasen de su ejercicio ordina
rio la verdad de los hechos, declararon qüe el ter
rero San Bartolomé hacia más de cuatro años se 
hallaba sin trabajos, ó que tenía suspendidas sus 
labores hasta cuatro ó seis dias antes del en que 
prestaron sus declaraciones, en que habían princi
piado los lavados; que en 31 de Julio el Ingeniero 
del distrito informó que, según el estado de la su
perficie del terrero, y por haber pasado con mucha 
frecuencia por sus inmediaciones, le constaba y po
día decir que hacia más de cuatro meses que no se 
trabajaba en él; que en vista de estos datos y solo 
por ellos el Gobernador habia decretado la cadu
cidad :

Que admitido el pleito á prueba, el domante, en 
30 de Enero do 1856 presentó interrogatorio con 
una sola pregunta útil, á saber: que el terrero 
San Bartolomé se hallaba poblado con más de cua
tro trabajadores el dia 11 de Octubre de 1854, y
10 mismo en los dias y meses anteriores, sin que en 
estos se hubiesen interrumpido jamas los trabajos, 
disminuido el número de trabajadores ni por dos 
meses consecutivos, ni aun por uno, ni aun por 
dos dias: porque tanto en el mes de Setiembre de 
1854 como en el anterior de Agosto, ni el de Ju 
lio, ni Junio, ni Mayo del referido año, se inter
rumpieron los trabajos en el referido terrero, en el 
que continuaron sin intermisión desde que empe
zaron: á la que contestaron 30 testigos en 6 de Fe
brero afirmativamente; y dando todos razón de su 
dicho, 22 de los testigos de mayor e d a d , y Jos dos 
menores de los ocho que no habían llegado a 25 
eran de 19 años:

Que en 28 de Enero la Administración provin
cial presentó también interrogatorio de testigos, 
que contiene las preguntas útiles:

Primera, como es cierto que el terrero San Bar
tolomé , situado en el derrame de Sancti Spiritu, 
diputación de Algar, término de la ciudad de Car
tagena, tuvo abandonadas sus labores durante todo 
el año de 1854 y cási todo el mes de Enero de 1855:

Segunda, como á pesor de haber establecido la
bores en los últimos dias del mes de Enero de 1855, 
las paralizaron al poco tiempo, tanto, que cuando 
en el 9 de Mayo se presentó el Ingeniero á hacer 
el reconocimiento, hacia ya mucho tiempo que es
taban paralizadas las labores, y en ese estado con
tinuaron por muchos meses después, á cuyas pre~ 
gu n ta s con tes ta ron a fi r ma ti va men te 12 testigos en 
el dia 4 de Febrero, dando todos razón de su dicho, 
estando en su mayor edad 10 de los testigos, y 
siendo uno de 23 y otro de 19 años:

Que para mejor proveer, el Consejo provincial 
de Murcia, por auto de 3 de Setiembre de 1857, 
mandó oficiar al Gobernador para que le remitiese 
certificación expresiva de la fecha de la concesión 
hecha á D. Angel María Berrizo del terrero San Bar
tolomé.

Que el Oficial primero y Secretario accidental 
del Gobierno civil de Murcia certificó en 5 de Se
tiembre que resultaba habia sido concedido el ter
rero de que se trata por Real órden de 31 de Octu
bre de 1853.

Vista la sentencia pronunciada el 10 de Setiem
bre de 1857 por el Consejo provincial de Murcia, en 
la que absuelve á la Administración de la demanda 
instaurada por D. Angel María Berrizo, quedando 
en su virtud firme y subsistente el decreto dictado 
por el Gobernador de la provincia en 18 de Setiem
bre de 1855, por el que declaró la caducitfad de la 
concesión del escorial Sa?i Bartolomé;

Vista la apelación interpuesta por el demandante 
de dicha sentencia definitiva :

Vista la mejora de apelación, fecha 30 de Octu
bre de 1857, en la que pide la revocación como más 
haya lugar en derecho de la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Murcia en 18 de Setiembre 
del mismo año, declarando que á D. Angel María 
Berrizo toca y pertenece el citado escorial San Bar
tolomé , con arreglo á la concesión que de él se hizo 
por Real órden de 31 de Octubre de 1853, válida y 
subsistente en todas sus partes ; fundándose en’que 
D. Gaspar Valeriola denunció el terrero en 11 de 
Setiembre de 1854, es decir, 37 dias antes de expe
dirse el título de propiedad, y en que este denuncio 
se fundaba en el caso tercero del art. 24 de la ley 
que se referia á las minas y no á los escoriales, y 
por tanto era improcedente:

Visto el escrito presentado en 8 de Marzo por el 
Licenciado Barroeta, presentando el número 63 de 
la Gaceta de Madrid, que contiene un Real decreto, 
expedido en 10 de Febrero de este año, por el que 
se revoca la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial de Murcia en 2 de Junio de 1857, y se 
declara improcedente el decreto de caducidad de la 
mina Vizcaína, dado por aquel Gobernador civil, fun
dándose mi decreto en que los seis meses que con
cede el art. 24 de la ley para dar principio á los 
trabajos empiezan á contarse, conforme á lo dis
puesto en la Real órden de 11 de Diciembre de 1855 
desde el dia en que se expida el título de propiedad:

Vislo el escrito de mi Fiscal en contestación á 
la mejora de agravios, fecha 26 de Marzo de este 
año, pidiendo la confirmación de la sentencia tan
tas veces citada :

Visto el art. 24, cap. 4.° de la ley de minas de
11 de Abril de 1849, que determina los casos en 
que se pierde el derecho á una mina , y será este 
denunciable:

Visto el art 31 , cap. 5.° de la misma ley, que 
dice así: «Se pierde el derecho á un escorial en los 
casos siguientes: segundo, cuando no se da princi
pio á su beneficio en el término de ocho meses, 
contados desde el dia de la concesión: tercero, 
cuando se interrumpen las operaciones del beneficio 
por más de dos meses no interviniendo fuerza ma
yor :»

Vista la Real órden de 11 de Diciembre de 1855, 
que acompaña al escrito de mejora de apelación, 
dictada á consulta del Gobernador de la provincia 
de Murcia, acerca de la fecha en que debían empe

zarse á contar tos términos prescritos en los pá rra 
fos segundo y tercero del art. 24 de la ley , en la 
que se preceptúa que los expresados plazos empie
zan desde el dia en que se expida el título de pro
piedad :

Visto el certificado expedido por el Archivero 
general del Ministerio de Fomento, que también 
acompaña á la mejora de apelación, del que apare
ce que el título de propiedad del escorial San Bar
tolomé , expedido á favor de D. Angel María Berrizo 
tiene la fecha de 18 de Octubre de 1854 , y que fué 
remitido al Gobernador de la provincia de Murcia 
con oficio de 31 de los expresados mes y año :

Considerando que las concesiones de pertenen
cias m in e ras  hechas por mi Gobierno en las Realeo 
órdenes dictadas al intento^puaden ser revocadas 
por la via contenciosa , ó úo aceptadas por los con
cesionarios ántes dé expañfrse el título de propie
dad:

Considerando par lo misma que la concesión de 
que habla la ley, p a ra  que ..desdo ella empiecen las 
obligaciones, por cuya falta de cumplimiento se 
piérdela  propiedad, solo puede referirse al .título 
que se expide otorgándola, lo cual está expresa
mente declarado en cuanto á las minas por la Real 
órden de 11 de Diciembre de 1855, expedida á 
consulta del Gobernador de Murcia:

Considerando que antes del vencimiento de los 
plazos contados de la manera dicha, y mucho m é-  
nos ántes de la expedición del título, no es obliga
torio para los concesionarios dar principio á los 
trabajos, ni tener pobladas las minas, ni por lo 
mismo son estas denunciables por falta de tales 
requisitos :

Considerando que por hallarse en iguales cir
cunstancias las concesiones de escoriales, deben ser
les igualmente aplicables la doctrina citada y las 
consecuencias que de ella se derivan :

Considerando que el título de propiedad del es
corial Sctn Bartolomé se expidió en 18 de Octubre 
de 1854; y que por lo tanto no puede ser dicho es
corial denunciable por no haberse empezado los 
trabajos, ó por no hallarse poblado en 11 de Se
tiembre del misrno año, ó sea más de un mes ántes 
de la expedición del título ;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. Manuel García Gallardo, Don 
Juan Felipe Martínez Almagro, D. Saturnino Cal
derón Collantes, D. Florencio Rodriguez Vaamonde, 
D. Antonio Caballero, D. Cayetano de Zúñiga y Li
nares. D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Gil 
de Zarate, D. Francisco Támes Ilevia, D. Antonio 
Navarro de las Casas, D. José María Trillo, D. José 
Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Pedro Egaña, D. Manuel Mo
reno López, D. Fermín Salcedo y D. Modesto Cor
tázar,

Vengo en revocar la sentencia del Consejo pro
vincial de Murcia que confirmó el decreto de cadu
cidad, y en dejar este sin efecto, declarando impro 
cociente el denuncio del escorial San Bartolomé de 
la propiedad de D. Angel Berrizo.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de la 
Real m ano.=El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. »

Publicación,=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta , de que 
certifico

Madrid 14 de Julio de 1858.-=Juan Sunvé.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general en 6 de Abril ú lti
mo, á favor de D. Domingo García, señalada con los n ú 
meros 7615 de entrada y 1315 de inscripción, im portan
te 400 rs. va ., se previene á la persona en cuyo poder 
se halle la presente en esta •Dirección, establecida en el 
edificio del Ministerio de {Hacienda; en el concepto de 
que están tomadas todas las precauciones para que no se 
abone sino al legítimo dueño,

Madrid t i  de Julio de 1858 —El D irector, José María 
Escudero.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Estado Mayor.— Sección 1. a
El limo. Sr. Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina, con fecha 8 del actual, me dice lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: Este Supremo Tribunal ha tenido por 

conveniente aprobar las instrucciones que. siguen para 
facilitar el cumplimiento de la Real órden de 31 de Di
ciembre último respecto á la formación de las hojas de 
servicio de los individuos del órden jurídico - militar de 
Guerra y demás dependientes de justicia de Real nom 
bramiento.

La remisión periódica de las hojas de servicio á 
este Supremo Tribunal principiará en Noviembre próxi
mo, y comprenderá su formación á todos los empleados 
del órden jurídico*m ilitar de Guerra con los Escribanos 
y demas dependientes de justicia de Real nombramiento, 
así colocados como de reemplazo, exceptuando los Ase
sores de los Gobiernos militares de provincia, por ser al 
propio tiempo Promotores fiscales civiles.

2.a Se expresará en la casilla correspondiente á los 
empleados la fecha de la toma de posesión, desde cuyo 
dia deben partir los abonos, como asimismo los sueldos 
del mayor y último de ellos, anotando con exactitud en 
la partida perteneciente al cuerpo de la hoja las causas, 
condenas, correcciones ó apercibimientos.

3.a Se tendrá presente para dichos abonos la legisla
ción que haya para los servicios de todas clases, y se 
consultará en caso de duda al Tribunal en los distintos 
casos que ocu rran , poniendo en la hoja el tiempo de 
cesante y cualquier otro que no sea de abono, pero sin 
que conste en el margen derecho más que el abonable.

4 / Los Dirctores de artillería é ingenieros deberán po
nerse de acuerdo, como deben haberlo hecho eon las p ro 
puestas, para determ inar cuál de los dos Jefes ha de pro
ceder en cada uno de Jos Juzgados de ámbas armas rem i
tiendo estos las hojas por conducto délas Direcciones res
pectivas, las cuales las dirigirán con la relación que se 
expresa en la disposición 13 de la citada Real órden.

5.a Las copias de las hojas de los individuos que sean 
bajas por pase á otra carrera se rem itirán sin sujeción 
á período alguno.

6.a La forma de la redacción de las hojas de los Escri
banos y demas dependientes de justicia que sean de Real 
nombramiento, ó tuviesen derechos pasivos, como únicos 
de las clases subalternas comprendidos para la aproba
ción, será análoga al modelo circular, con la diferencia de 
poner por años lo concerniente á los primeros en el cuer
po de las mismas bajo la casilla « Servicios y comisiones» 
teniendo cuidado de expresar la historia de sus oficios 
con todas las noticias que puedan dar una idea exacta de 
ellos, incluso sus asignaciones; pero respecto á los segun
dos que no tengan por  la naturaleza de sus destinos di
chas comisiones se les pondrá «Servicios y vicisitudes» 
con las partidas de causas y cruces para todos.

7.a A los expedientas que prom uevan los interesados 
se acompañará una copia de su hoja de servicios si la 
tuviesen aprobada , bien entendido que á los de nueva 
entrada, se les debe formar desde luego.

8.a Se encarga el más exacto cumplimiento de todo lo 
prevenido en la referida Real órden, como igualmente en 
estas instrucciones, procurando que se redáctenlas citadas 
hojas con la precisión que se acostumbra en los instituto# 
del ejército,



Lo que de acuerdo de dicho Tribunal comunico á V. E. 
con el referido objeto.»

Lo que trascribo á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á  V. S. muchos a ñ o s .  Madrid 15 de Marzo de 1858. 
L em ery .=  Sr. Auditor de Guerra de esta Capitanía ge
neral.

Dirección general de Infantería.= 6 .° negociado.==Cir- 
cular núm. $>=¿1 Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra en Real o rd e n , fecha 31* de Diciembre 
último me dice lo que sigue:

«Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la G uerra dice con 
esta fecha al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 
y  Marina lo siguiente :

Tomando en consideración la Reina (Q. D. G .) lo p ro
puesto por ese Supremo T ribunal en acordada de 14 de 
Noviembre próximo pasado, para regularizar la form a
ción de las hojas de servicio de los funcionarios del or
den jurídico-m ilitar , se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes:

1.a La inspección de las hojas de servicio de los fun
cionarios del órden jurídico-m ilitar y dependientes de 
justicia en el ramo de Guerra continuará, cuidando en 
ese Tribunal Supremo de que la redacción de dichos do
cumentos se haga con arreglo á las disposiciones é ins
trucciones vigentes y modelo adjunto.

2.a Las hojas de servicio de los que sean ó hayan sido 
Ministros togados ó político-militares del T rib u n a l, se re 
dactarán en la referida inspección, dándose cuenta al 
Tribunal con los com probantes, y aprobadas que sean, 
se rem itiráp á este Ministerio, para que, certificadas por 
el Subsecretario y visadas por el M inistro, tengan el 
mismo valor y surtan  igual efecto que las de que habla 
el art. 45 de la instrucción de 10 de Febrero de 1850.

3.a Las hojas de los funcionarios del Tribunal que se 
redactan en su Inspección continuarán encabezándose 
con el sello del mismo. Las demas llevarán el encabeza
miento que corresponda, análogo al modelo que acompa
ñ a ; pero la aprobación que recaiga á su tiempo en el 
Tribunal se autorizará con su sello"

4.a La Secretaría del Tribunal y su Escribanía de Cá
mara rem itirán á la mencionada Inspección, con la debi
da referencia , y dejando nota en los expedientes, copia 
autorizada de las providencias en que por las Salas res
pectivas se impongan condenas , correcciones ó apercibi
mientos , con objeto de que puedan anotarse en los expe
dientes personales.

5.‘ La Inspección continuará aprobando por s í, con 
vista de los expedientes de los interesados, las hojas que 
no ofrezcan dificultad; devolverá para su rectificación las 
que no juzgue arregladas, y presentará al T ribunal 
aquellas que por algún motivo particular deban ocupar 
su atención.

6.a Con el fin de tener seguridad de que se hallan for
malizadas á su tiempo todas las hojas de servicio, se lle 
vará en la Inspección un índiee ó registro especial de las 
aprobadas.

7.a La aprobación ó modificación que recaiga en las 
hojas se participará al Juzgado respectivo , con el objeto 
de que en las copias que autorice exprese la fecha de la 
última aprobación, sin perjuicio de totalizar la hoja hasta 
el dia en que se expida la copia.

8.a Siendo necesario que las hojas de servicio se for
malicen en el mismo distrito ó departamento en que re
sidan los interesados, se redactarán y arreglarán por los 
Juzgados de las Capitanías generales, tanto de la Penín
sula como de U ltram ar, Comandancias generales de 
Ceuta y Campo de G ib ra ltar, Direcciones generales de 
artillería é ingenieros y Subinspectores de las mismas ar
mas y Dirección general de Administración m ilia r ,  en 
cuanto á todos los funcionarios del órden juríd ico-mili
ta r y  dependientes de Justicia de Real nombramiento, 
así empleados en el servicio activo como los que se h a 
llen en situación de reemplazo.

9.a Los referidos Juzgados cuidarán de anotar la edad 
del interesado con presencia de su partida de bautismo, 
la fecha en que se recibió de Abogado con vista del títu
lo , los empleos con presencia de los Reales nom bram ien
tos, y el tiempo trascurrido en situación de reemplazo, de 
cesante ú otra pasiva, anotándose también los sueldos 
de los empleos que haya desempeñado. Ademas se ex
presará el tiempo de abono y su  fundamento en el lugar 
correspondiente, con la debida separación y por el ó r
den cronológico de años: prim eram ente la carrera litera
ria y méritos análogos; en segundo lugar los servicios 
prestados en empleos del órden civil ó m ilitar, con la de
bida separación, y en tercero, los servicios prestados en 
empleos del órden jurídico-m ilitar.

10. Se anotarán también los servicios especiales ó co
misiones desempeñadas, los honores y condecoraciones 
obtenidas, las causas que se hayan seguido, manifestan
do el resultado con arreglo á la providencia ejecutoria 
que sea de absolución ó de condena „ corrección ó ap e r
cibimiento.

11. Los referidos Juzgados rem itirán á ese Supremo 
Tribunal cada dos años, precisamente en el mes de No
viem bre, un  ejemplar de cada hoja totalizada hasta su 
fecha , con los comprobantes necesarios de su formación 
ó adición para la competente periódica aprobación, que 
deberá recaer conforme á lo establecido en la regla 1 . a,  
sin cuyo requisito 90  hará fe.

12. Los mismos Juzgados continuarán en lo sucesivo 
las hojas de los funcionarios que las tuviesen formadas, 
y para ello tendrán á la vista las originales si las hubiese’ 
ó á falta de ellas las copias fehacientes que presenten 
los interesados. Si algunos tampoco las tuv iesen , podrán 
dichos Juzgados reclam ar al Tribunal copia autorizada 
de las que en él haya ó de los documentos conducentes 
al objeto, ademas de prevenir á los interesados que p re 
senten los que deban llenar el propio resultado, tenién
dose en cuenta que en la misma forma deben continuar
se también las hojas de los funcionarios que se hallen en 
situación de reemplazo en el respectivo d istrito , para c u 
yo fin se las rem itirán en tiempo oportuno las dependen
cias de que procedan.

13. También rem itirán los Juzgados al Tribunal en 
el mes de Noviembre de cada año relación nominal de 
los funcionarios jurídico-militares y dependientes de ju s
ticia de Real nom bram iento empleados en su distrito, 
con expresión del alta y baja motivada que durante el 
año haya experimentado el personal y las traslaciones de 
residencia que hayan tenido en el mismo período los que 
se hallaren en situación de reemplazo.

14. En cualquier época en que algún funcionario del 
órden jurídico-m ilitar , así empleado como de reemplazo, 
pase á otra carrera , deberá totalizarse y cerrarse defini
tivamente su hoja do servicios hasta la fecha de la Real 
órden ó nombramiento que motive el pase , con la expre
sión debida de la baja que causa, remitiéndose al T ribu 
nal copia autorizada para que, revisada en la Inspección, 
pueda librarse al interesado, cuando lo solicitare, la ho
ja correspondiente, lo cual no se verificará sin haber 
cumplido el mencionado requisito.

15. Para los abonos de tiempo se tendrán presentes 
las Reales órdenes que sobre servicios militares deben 
existir en todas las dependencias del ram o, tanto las que 
conciernen como medida general á todas las clases como 
las particulares de cada una.

16. Se hará saber á todos los expresados funcionarios 
que deben dirig ir sus instancias ó reclamaciones precisa
mente por el conducto de O rdenanza, pues que en otro  
caso no se las dará curso.

17. No se formará hojas de servicio á los Asesores de 
los Gobiernos m ilitares de provincia , porque como Pro
motores fiscales de la jurisdicción o rd in aria , en este ramo- 
deben tener formada su relación de m éritos; pero se les 
facilitará por los respectivos Gobernadores los compro
bantes que acrediten sus méritos contraidos como Aseso
res , para que puedan hacerlo constar donde les convi
niere.

18 y última. En cuanto á los Escribanos y demas de
pendientes de justic ia , se arreglará la redacción de sus 
hojas ó relaciones de méritos á la naturaleza de sus oficios.

Lo que traslado á Y  para su conocimiento y efectos
correspondientes, incluyéndole adjunto un ejemplar del 
referido modelo. Dios guarde á V  muchos años. Ma
drid  14 de Enero de 1858 — Novaliches.

CAPITANIA GENERAL DE   Juzgado de Guerra

El ’
nació en

a de de su estado su salud
su catrera , méritos y circunstancias las que se expresan•

FECHAS

r S r  ««iosPdmos< que los ha servido.

^ es;̂  Afio> Años. Meses. Dias.

. . . Total hasta., . .  ;

CARRERA LITERARIA Y MERITOS ANALOGOS.

SERVICIOS PRESTADOS EN EMPLEOS
DEL ÓRDEN CIVIL ó  MILITAR.

AÑOS. ‘

SERVICIOS PRESTADOS EN EMPLEOS
DEL ÓRDEN JURÍDICO-MILITAR.

SERVICIOS ESPECIALES O COMISIONES
DESEMPEÑADAS.

HONORES Y CONDECORACIONES. 

CAUSAS, CONDENAS O CORRECCIONES. 

LICENCIAS TEMPORALES QUE HA DISFRUTADO.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que préviam ente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
m ero de salida de sus respec tivas  liquidaciones.

Número 
■ie salida
Jo las 1í- Nombres de los interesados

{Uidaoio 
nes.

NAVARRA.

58179 D. Silverio Asin.
58180 D. Víctor y Emilia Asenjo.
58181 Doña Ramona Aperteguía.
58182 D. Gregorio Amatriain.
58183 Doña Eusebia Asarte.
58184 D. Domingo Barba.
58185 D. Francisco Cortés.
58186 D. José Caparroso.
58187 D. José Isidoro Fernandez.
58188 D. Manuel Gómez.
58189 Doña Plácida Gainsa.
58190 D. Julián Irigoyen.
58191 D. Manuel Dueñas. ;
58192 D. Vicente Andrés de la Rosa. !
58193 D. Angel Sagúes. f
58194 D. José Sanz. '
58195 D. Blas Subirán.

OVIEDO.

58196 D. Andrés Camedo Fuertes.
ZARAGOZA. ’

58197 D. Miguel Ariño. !
58198 D. Vicente Arben.
58199 D. Rafael Arroniz.
58200 D. José Arbues y  Jiménez.
58201 D. Vicente Bordas.
58202 D. Gregorio Bonet y Calvo.
58203 Doña Angela Corral.
58204 D. José Caballero. ¡
58205 Doña Ramona Deges.
58206 D. Sebastian Duche y Anisa.
58207 D. Ignacio Elena.
58208 Doña Feliciana del Erso.
58209 D. Juan Martin de Elizalde.
58210 D. Agustín Franco.
58211 D. Dámaso Franco y Ordinete.
58212 D. Francisco Galindo.
58213 Doña Tomasa Giménez Tejada.
58214 D. Manuel Gorgas.
58215 D. José García , segundo.
58216 D. Francisco Gómez.
58217 D. Nicolás Garrido.
58218 D. Valero Gay.
58219 D. Paulino Gil.
58220 D. Miguel Gimeno.
58221 D. José Garay.
58222 D. Joaquín Giménez.
58223 D. Blas Grima.
58224 D. Pedro García.
58225 D. José García y García.
58226 D. Mariano García.
58227 D. Vicente Gonzalbo.
58228 D. Ramón Gimeno.
58229 D. Joaquín Gilabert.
58230 D. Mariano Gil, primero.
58231 D. Miguel Goozalbo.
58232 D. Antonio García y Liñan.
58233 D. Sebastian Gil y  Gimeno.
58234 D. Manuel García y Bueno.
58235 D. Juan Gil y Saluz.
58236 D. Conrado García y Moreno.
58237 D. Valentín Herrer.
58238 Doña Rita Jubera.
58239 D. Agustín Jaca.
58240 Doña Josefa Lasanta.
58241 D. Márcos de Lamo.
58242 Doña Natalia Mugurusa y Aguirre,
58243 Doña Juana Marco.
58244 Doña María del Cármen Molina.
58245 Doña Maliana Morello,
58246 Doña Juliana Muñoz.
58247 Doña Juana Molero.
58248 Doña Francisca Mombiela.
58249 D. Francisco Moré.
58250 Doña Isabel Margeli.
58251 D. Pascual Monge y Millan.
58252 Doña Vicenta Navarro.
58253 D. Juan Navarro.
58254 D. José Navarro.
58255 D. Agustín Nogueras.
58256 D. Miguel Nebra.
58257 Doña Concepción Ochoa.
58258 Doña Rafaela, Josefa, Lorenza, Serapia y An

tonio Ochando.
58259 D. Mariano Orza.
58260 D. José Ostero.
58261 D. Vicente Pons y  Juana Asensio.
58262 D. Serapio Paylao.
58263 Doña Escolástica Puch.
58264 Doña Cándida y Joaquina Peralta.
58265 Doña Francisca Paniagua.
58266 Doña Gregoria Piñeyro.
58267 D. Francisqo Perez Petinto.
58268 D. José Peréz Rubio.
58269 D. Manuel PintaneL

Número ‘
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- . 

aes.

58270 U. Pedro Perez,
58271 D. Antonio Paracuellos.
58272 D. Santiago Pasamon.
58273 D. Matías Perez.
58274 D. Leonardo Perez
58275 Doña Tomasa Rodríguez.
58276 EK Pascual Simón.
58277 Doña Rafaela y Orencia Sulikoski
58278 Doña Basilio Salvador.
58279 D. Marcelino Sofi.
58280 D. Ildefonso Simón.
58281 Doña Jacinta Torres.
58282 Doña M anuela Temprado.
58283 D. Domingo Tello.
58284 Doña Feliciana Tabuenca,
58285 Doña Valentina Velasco,
58286 Doña Vicenta Vicente.
58287 D. Ramón y José Urgelles.
58288 Doña Dionisia Urtasim.
58289 Doña Dolores Zueco.
58290 Doña Pilar Zapatero y Cobos.

Madrid 45 de Julio de 1858.=El Secretario, Angel F. 
de Heredia — V.° B .°= E l Director general, Presidente, 
P. S . , Adaro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS BEL DIA 24 DE JULIO

DE 1858.

Barómetro Tempera- Tem pera- n .
reducidoá 0o tu ra en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO MEL

HORAS, y mi lime- grados dos centí- del Tiento.
tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m.. 740.35 48°,7 23°,4 N orte .. .  Despejado.
9 m.. 740.43 24°,6 30°,8 E. N .E .. Idem.

i2   709.85 28°,0 35°,0 S. E ........Celajes.
3 1... 708.88 ¡ 3 1*,0 38\7 S .S .O ..Id e m.
6 t . . .  708.43 28*.2 35*,2 N. O .. . .  Idem.
9 n . .  709.29 21°,2 26°,5 Norte.. .  Idem.

Temperatura má- : 
xima del d ia . ..  31 °,0 38*,7

Temperatura m á
xima al sol  36*,2 45°,2

Temperatura mí
nima del dia—  43*,8 17*,2

Evaporación en las 24 hs.. 19,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras ;..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 24 de Julio de 4858.

Barómetro
en milíme- Tem peratu- Dirección 

Hora. tros a ©° y a) ra en grados del Estado del cielo,
nivel del centígrados. viento.

¡ mar.

7 de la m. 764,7 26,5 N .E.% E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 48 de Julio á las siete de la mañana.

Baróme • [Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO 
cido á 0° g r  i d o  s del 

LOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unkerque  765,3. . .  S. S. O. Nubes.
Paris........................ 765,2. 23,3.. S   Despejado.
Bayona. .................  766,9. 19,L. E   Cubierto.
Lyon........................ 768,3 22,4.. N.N.E. Despejado.
Madrid.................... 763,5. 20,5.. S .S .O . Idem.
San F ernando . . . .  765,3. 20,2.. N.N.E. Vapores.
T urin ................. . . .  766,7. 28,0.. E   Sereno.
Bruselas   766,4. 21,3.. O  Idem.
Viena   762,2. 20,7.. O.N.O. Cubierto.
San P etersburgo . . 767,5. 49,4.. Calma. Sereno.
Florencia................ 764,3. 22 ,0 .. S.O. . .  Idem.
Lisboa..................... 767,4. 21,3.. N  Despejado,
A rgel...................... [768,5. 25 ,2 ..[N.N.E. Idem.

Rafael Exea.

| ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

; De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOT.

2.759 fanegas de trigo 
1 5.444 arrobas de harina de id.

1.600 libras de pan cocido.
8.012 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 31.453 libras de peso.
586 carneros, que hacen 44.987 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN
EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 46 á 56 rs. a r ro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 2 0 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a ,  y de 30 á 38

coartos libra.
Tocino añ e jo , de 400 á 4 04 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 146 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs, arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 8 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 % á 30 rs. fanega.

Trigo vendido.
28 fanegas.. .  á 60 % rs.I 25 fanegas . . .  á 7314 rs. 

200....................  63 60...................... 65
2 9 .................... 68 74 ................. .. 68
28.................. 6 6 % 50...................... 74%
1 8 ...................  67 3 8 .....................  72
3 6 ...................  65 45 ................. 74
64   . 66 20......................  60
34 .................. 65 60.....................  66
1 9 .................... 60 26 .....................  75
3 5 .................... 65 40 .....................  62 %
6 0 ...................  66 30 ...................... 64
35.................... 64 28.....................  63
35................. .. 63 232................... .. 64

2 4 0 . . . . . ......... 63 100...................... 74
50 .................... 68 37...................... 65
4 0 .  . ...............  65 45........................  - 74

400...................  66 14...................... 66
24 G etafe.. . .  67 38...................... 61
6 0 . .  . .............  74 % 4 4 . . . . . . . . . . .  70
43 ...................  68 % 14...................... 64
2 2 . . .  . ...........  64-------- [— -------

T otal........................  2.157 fanegas.

Quedan por vender sobre 2.664
Precio m áxim o................ 75
Idem mínimo....................  60

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Julio de 1858.»» El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 24 de Julio de 4 858 á las tres de la 
tarde .

f o n d o s  p ú b l i c o s . . í

Títulos del 3 por 4 00 consolidado,-ne publicado•, j

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 28-40. 
Deuda am ortizable de prim era c lase , no publicado* 

17-20 d.
Idem de segunda, id ., id ., 44-90 d.
Idem del personal, id ., 9-55 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4 .• de Abril 

de 4850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id . , 87-75 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 96-75 p.
Idem de 1.° de Junio de 4851 de á 2.000 rs., idera. 

88-50 d.
92 *75 d^ 6 ^  Agosto de 4852, de á 2.000  rs ., idem,

Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 
publicado, 85.

Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 
por 400 anual, no publicado, 404-90 p.

Idem del Banco de España, id ., 158-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca raz , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68 .

_ Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 4.840 p. 0

Idem del Grao de Valencia á Almansa. i d . 88 . 
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid a Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 ñor 400 
reembolsables por sorteos, id., 1.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 60 dias fecha, 50-30 d —Paris á 8 dias vis
ta , 5-20 p. b vls

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. ! Beaef

A lb a c e te ... 4/2 p. . .  Lugo ...........  4/2
Alicante....... 3 /8 p. Málaga  . .  1/4 d.
A lm ería—  4/4 d. . .  M urcia  par.
Avila............ . .  O rense  3/4
Bada j oz . . . .  3/4 p. . .  Oviedo........................  4/4 d.
Barcelona..............  4 y 4 % Palencia  . .  4/8
Bilbao  3/4 d. Pamplona................ 1 2 n.
Burgos......... 1/8 Pontevedra.. 5/8 . .
Cáceres . .  par p. . .  Salam anca.. 3/4 p. . .

Cádiz  4/4 . .  San Sebas-
C aste llo n ... . .  . .  tian ....................... \
Ciudad-Real. . .  .. S an tan d e r .. i .  1/4 p.
Córdoba . . .  4/4 ..  Santiago.. . .  1/2
Coruña. . 1/4 d. . .  Segovia. . . .  par.
Cuenca . . .  . .  Sevilla  4/8
G erona. . .  . .  . .  S o ria   3 /8
G ranada. . .  3/8 p. . .  T arrag o n a .. ♦ * 4/ 4 d.
Guadalajara. 4/2 . .  Teruel..........................  . .
Huelva.................................. Toledo  3/4 d. . .
H uesca,......  . .  V alencia. . .  . .  4/4
Jaén   3/8 p. . .  Valladolid . . . .  4/8
León  1/4 d. . .  V itoria........................  i d .
Lérida....................  , .  Zamora. . . .  3/8 p.
L o g ro ñ o .... 1/4 . .  Zaragoza................. 3/8

BOLSAS EXTR ANJER AS.

Ambéres 19 de Julio. — Diferida , 27. —In terio r, 38 3/4.

Amsterdam 47 de Julio. — Diferida, 27 3/16. — Ex
te rio r, 43 3/4.—Interio r, 38 7/16.

Brusebs 19 de Julio.—Diferida, 27.— Interior , 38.

Londres 17 de Julio. — Consolidados, 95 3/8. — Exte
rio r , 43 3/4.—Diferida , 27 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada del Escribano de número de la misma D. Manuel Gal- 
deiro, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Gastedo, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve días 
comparezca por medio de Procurador con poder bastante á usar 
de su derecho en los autos que contra el mismo ha entablado su 
esposa Doña Lucía Sánchez, sobre devolución de su dote, y de 
cuya demanda se le ha conferido traslado con emplazamiento 
por ol citado término de nueve dias. 2776

En vittud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada del Escribano de número de la misma D. Manuel Cal- 
deiro, se saca á pública subasta un solar sito en esta población y 
su calle de la Morería, señalado con los números 26 muderno, 14 
antiguo, manzana 4 39, que comprende una superficie de 4.083 
piés y cuarto cuadrados, y ha sido tasado en 48.487 rs. 25 mrs., 
rebajados 10.395 rs. en que se gradúa el coste de un murallon 
que habrá de construirse en su testero para ponerle en área 
plana, y los materiales y aprovechamientos existentes en el mis
mo, consistentes en maderas, piedra berroqueña, pedernal, bal
dosa, teja y cascote, retasados en junto en 14.707 rs. Pará su re
mate está señalado el dia 20 del próximo mes de Agosto, á las 
dece de su mañana, en la audiencia d^dicho Sr. Juez, sita en el 
piso bajo de la Territorial. 2777

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano del número D. Miguel del Castillo y Alva, 
se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente, á todos los que se crean con derecho á 
las afecciones con que se halla gravada la casa sita en esta capi
tal, calle Ancha de San Bernardo, esquina á la de las Beatas, dis
tinguida con los números 4 antiguo, 4 y 37 modernos de la 
manzana 498, para que en dicho término acudan á deducir el 
que crean asistirles al referido Juzgado y Escribanía ; bajo aper
cibimiento que de 110 hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, cuyas afecciones son las siguientes:

Ciento ventiunmil reales, principal de un censo redimible en 
favor del convento de religiosas bernardas de Carrillo.

Cuarenta y tres rail reales, principal de otro censo redimible, 
impuesto por la representación del monasterio de Santa Ana, 
del órden de San Bernardo, en favor de las memorias y capella
nías que en la iglesia parroquial de San Miguel de esta villa fun
dó Manuel Magano de Cantos, con hipoteca de esta casa y otras 
según escritura de 14 de Abril de 4767, ante D. Agustín de Bele- 
ña y Acosta, Escribano de este número, cuyo censo quedó subro-; 
gado en favor de las memorias fundadas por Alonso Cárdenas, 
por virtud de la escritura que Doña Francisca del Jermo, patro- 
na de las de Maganto, otorgó en 25 de Mayo de 4773 ante Juan 
Villa y Glier, Escribano de este número.

Una memoria de 100 misas rezadas y 5 cantadas que se ha
bían de celebrar en el altar de San Eugenio de dicho monasterio.

Cincuenta ducados anuales para una memoria para las parien- 
tas de la fundadora (no se dice quién fuese).

Veinticinco ducados anuales á la congregación de Nuestra 
Señora del Destierro.

Veinticinco ducados anuales que habría» de satisfacerse á la 
sacristía de dicho monasterio, y de estas afecownesse hace mé
rito en la escritura de imposición del censo de 43.000 rs. ya re -  

| feridó.
! Treinta y nueve mil seiscientos reales, importe de los capitales 

de tres censos que el citado monasterio reconoció en favor de la 
venerable congregación de Nuestra Señora del Destierro, que se 
veneraba en dicha iglesia, por escritura de 45 de Febrero de 1780 
ante Luis Fernando Zapatero: quizás se halle comprendido en 
estos tres censos el de 25 ducados anuales de que queda hecho 
mérito, pero no hay datos para precisarlo.

Trescientos cuarenta mil que D. Rafael Garfias se obligó á abo
nar á D. Eugenio Viale por la venta que le hizo de 4.700.000 rs. de 
certificaciones reconocidas por el Crédito público de Deuda sin 
ínteres, según escritura de 24 de Noviembre de 1821 ante Ja
cinto Gaona y Loeches, Escribano del número.

Cien mil reales, principal de un censo impuesto por el mo
nasterio de Santa Clara de esta corte, del Orden de San Bernar
da, en favor de la Procura general de carmelitas descalzos y 
descalzas de España é Indias, con hipoteca de esta casa y otras 
sobre una escritura de 28 de Enero de 4 830 ante D. José Ma
ría de Garamendi, Escribano habilitado para el despacho de los 
del número de D. Cristóbal Vicuña.

Una fianza hasta en cantidad de 20.000 rs. que D. Juan de 
Dios Brieba constituyó á las resultas del buen desempeúQ d#l f 
cargo de Procurador del número de esta corte por escritura de 5 
10  de Setiembre de 1846  ante el Escribano del número D. San
tiago de la Granja.

Finalmente, debe advertirse que en la escritura de venta de 
esta casa y otras que el enunciado monasterio otorgó en favor de > 
D. B e rn a b é  José Cabeza en 5 de Enero de 4820 ante José An- . 
tonio Muñoz del Barrio, Escribano de S. M., para los registros! 
de D. Vicente de la*Costa., que lo era de este número, qué des
pués fué cancelada ..y rescindida, ge dice que dichas £asas se 

fallaba# grayad^ con jas óafJgas sjgmentes: • ,
Doscientos tres pail treiata y.* ocho-reates de principal de un 

censo en favor de las memorias de Doña Jerónima de i&érate,

El de 124.000 rs. en favor del convento de religiosas de la ví_ 
lia de Carrizo.

\  65.000 rs ., capital de otro á favor del mayorazgo de Don 
Ffelix de los Ríos y Canto, y la del alumbrado público. 2778

D Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo con término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta, á Pedro 
Navarro, vecino de San Lorenzo de la Parrilla, á fin de que com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se sigue sobre hurto de dos gallinas á su con
vecino José Belmar en el mes de Diciembre de 4856; apercibi- 
(%> que de no realizarlo se sustanciará la causa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 22 de Julio de 1858.^G enaro  Gómez Mar- 
tfeiez.—Por su mandado, Isidoro Arribas. 2769

— — — — — — ---------------------- 1 —  . . . .  1 1 1 . -

Ignorándose el paradero de Juan Dabison ( inglés) maquinis
ta que ha sido en el ferro-carril del Mediterráneo, y teniendo 
(|ue extinguir en las cárceles de este partido la condena de tres 
ijeses de arresto mayor que le han sido impuestos en causa por 
imprudencia tem eraria, se expide el presente edicto á fin de 
que llegue á noticia de los Alcaldes y Guardia civil y demas 
Autoridades, para que se sirvan capturarlo y ponerlo á disposi
ción de este Juzgado.

Chinchón y Julio 22 de 4858.= El Juez interino de primera 
instancia, L. Cayetano Ruiz.=Por su mandado, Fernando Fer
nandez. 2774
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INTERIOR.
CÓRDOBA 22 de Julio.—El Sr. Gobernador civil de 

esta provincia ha dirigido á los Alcaldes de la misma la 
siguiente circular:

«Acompaño á V. la adjunta alocución para que , tan 
luego como la reciba, la haga fijar en los sitios más’pú 
blicos de todas las poblaciones y caseríos exitejites en la 
jurisdicción de ese Ayuntamiento.

En ella encontrará V. la norm a de su conducta p a 
ra secundar la m ia , que es solo consecuencia de la del 
Gobierno de S. M. Nunca será excesivo el celo de V. 
para dar cumplimiento á las prescripciones de aquel que 
nuevam ente le reencargo de la manera más eficaz. Si el 
plazo es breve, debe suplirse por medio de actividad, ce 
lo y buen método: nada hay difícil cuando guia la bue
na fe é  impulsa el deseo de cum plir un  deber. El de V. 
en esta ocasión es elevado ó im portante, por eso es 
mayor la responsabilidad que consigo lleva.

Si necesario fuese, constituyase V. en audiencia p e r
m anente, y haga publicar el sitio en donde sin molestias 
a i dilaciones hayan de ser atendidas todas las reclam a
ciones de docum entos: no consienta V. re tra so , ni el más 
pequeño, en servicio tan perentorio; decida V. cuanto 
sea necesario á la mayor y más esacta expedición; y 
cuando V. lo crea indispensable, habiendo tiempo para 
ello sin  temor de posible perjuicio, acuda V. á mí y sa
bré dar ejemplo de cómo deben comprenderse las indi
caciones anteriores.

El estudio, no solo de los artículos c itados, sino de 
todo el Real decreto y circulares mencionadas , sum inis
trarán  á V. guia segura y suficiente en todos los casos 
dudosos que pudieran ocurrirle.

Fíjese V. bien en sus disposiciones; tenga V. siem pre 
presente que todas le son directam ente obligatorias, y no 
dude Y. que el Gobierno sabrá apreciar sus servicios y 
conducta en esta ocasión.

Sírvase V. acusarm e inm ediatamente el recibo de este 
oficio.

Dios guarde á V. muchos años. Córdoba 24 de Julio 
de 4858.=M anael Torrecilla»

La alocución á que se hace referencia es la que si • 
gue:

«Habitantes de esta provincia: La rectificación de las 
listas electorales para Diputados á C ortes, mandada efec
tuar por Real decreto de 6 del corriente m es, tiene por 
especial objeto el depurar escrupulosamente el censo elec
toral, im pedir la reproducción de abusos deplorables que 
la han falseado, y facilitar en la elección el libre ejerci
cio del derecho y la legítima y genuina representación 
de la opinión y la voluntad de los electores. La exposi
ción que á aquel decreto precede contiene todo el pensa
miento del G obierno; confiad plenamente en la firmeza 
y sinceridad de su propósito, que con la más enérgica 
decisión haré que en esta provincia se rea lice , desvian
do cuantos obstáculos pudieran oponerse á ello, y  acudid 
bajo esta garantía á defender el altísimo derecho de ser 
incluidos en las listas electorales, así como el no ménos 
im portante y trascendental de hacer sea eliminado el que 
designe para ello, por cualquier concepto, la ley.

Contad todos con el entero apoyo de esta, y  estad 
persuadidos de que tam bién para todos será el único. Ad
juntos están los artículos de ella, por los cuales todos se 
réis im pam altuente juzgados.

Para alejar toda duda, tened en cuenta que las listas de 
electores publicadas ya, son las de prim era rectificación, 
y que el plazo, que espira en 34 del mes actual, es el dé 
someter á mi autoridad vuestras reclamaciones sobre in 
clusión y exclusión. Pasado aquel dia podréis oportuna
mente sostener ó im pugnar las reclamaciones que ahora 
hayais hecho , mas no formular otra alguna.

Para comprobar los que os encontréis en el art. 4 4 de 
la l e y , se publicarán muy en breve las listas de contri
buyentes que en este año y el económico an terio r hayan 
satisfecho la cuota de 400 rs. por contribución directa. 
Mi antecesor oportunam ente expuso al Gobierno la causa 
de no haberlas podido publicar al tiempo mismo que las 
electorales.

Los que os juzguéis en el caso del art. 16 podéis a c u 
dir desde luego á la A dm inistración de Hacienda pública 
y  cualquiera de sus dependencias, á los Alcaldes y Secre- 
rios de los Ayuntam ientos, y á toda otra oficina del Es
tado, de donde podáis necesitar cualquier clase de d o c u 
mento que compruebe la legitimidad de vuestras peticio
nes. El Gobierno ha sido bastante esplícito en las p res
cripciones que contiene el art. 4.* del precitado Real d e 
creto , en las prevenciones segunda y tercera de la circu
lar expedida en el mismo dia por el Ministerio de la Go
bernación, y en la del de Hacienda fechada el dia s i 
guiente, y en mí hallareis la  energía y decisión necesa
rias para hacerlo cum plir.

Mis prevenciones á cuantos funcionarios dependen de 
mi autoridad son tam bién explícitas y term inantes para  
que seáis atendidos con perentoriedad y rectitud: no espe
ro se intente con trariarlas , ni siquiera cum plirlas con 
tibieza ; m as si otra cosa sucediere, denunciadm e los h e 
chos que comprueben la falta, y el Tribunal competente 
la castigará con el inflexible rigor de las leyes.

Acudid á m í, que á todas horas encontrareis vigilante 
para proteger este y todos vuestros derechos legítimos á 
vuestro Gobernador, Manuel Torrecilla. [Diario.)

GERONA 20 de M io .-~Según se nos ha manifestado 
en la villa de Vidreras se ha puesto ya en ejecución la, 
órden del Sr. Gobernador civil de la provincia para qqe se 
blanqueen las fachadas de las casas. Con esto presentan 
las poblaciones un aspecto m uy ag rad ab le , y la mencio
nada villa se parece ahora á u n  pueblo de m arina.

No dudamos que en loisldemas p rocurarán  sus vednos 
cumplim entar la referida órden de aseo é  higiene pública, 
tan Util como acertada. (Gerundense.)

G RAN ADA 12 de JtAh‘o.«-Hace años que no se siente 
en esta ciudad una tem peratura- tan elevada como la que 
nos abrasa hace unos dias. A 34 Reaumur llegó antes de 
ayer á las dos de la tarde. A pesar de las aguas que en 
abundancia oayeron á principios del mes, los campos en 
señan ya mústio su ropaje, y  los picaohos de Sierra Ne
vada han derretido la nieve que los coronaba. Los baños 
están muy concurridos y la em igración á Málaga y demas 
puertos vecinos es de más consideración que m  los años 
anteriores. (Dauro J

HUESCA 22 de Julio.~-No ha sido sorda á nuestras 
excitaciones la Exorna. Diputación provincial. En la se
sión que oelebró anteayer abordó la cuestión del trazado 
del ferros-carril de Barcelona , de tan vital ínteres para 
este pais; y no se hará esperar mucho la representación 
que firmada por la misma corporación ha de elevarse al 
Gobierno pidiendo que se varié dicho trazado en la parte 
referente a nuestra provincia. Sentimos que no haya ha
bido conformidad sobre este asunto en todos los Diputados, 
pues el Sr. Fonoillas, que lo es por Sariñena , salvó su 
voto,, si bien en esto ha prescindido de sus prpph>§ inte
reses conforme con la variación del trazado} pero que 
hasta orerto punto son contrarios los del partido  que re
presenta.

Aplaudimos la actividad y conducta que todos los se
ñores Diputados han  observado en este asunto, y  pueden 
contar con nuestro hum ilde apoyo para la realización de 
otros pensamientos igualmente beneficiosos para el pais 
sobre los cuales ha tomado acuerdo en la corta pero apro
vechada sesión que aeaba de celebrar. Otro día en te ra re 
mos á nuestros lectores de sus resoluciones.

A continuación inseríamos la interesante c ircu lar ex
pedida por este Gobierno de próifáñcía, aplaudiendo el 
espíritu de-respeto á la ley que  en ella resalta.

« P a r a  cum plir con lo prevenido por el Gobierno de
S. M. en Real decreto y Real órden de 6 dél actual así 
o m b  en áhs comunicaciones posteridres sobre rectifica
ción de listas electorales, creo de m i deber llam arlk



aleación de los Sres» Alcaldes de esta provincia y demas 
dependientes de mi au toridad, á fin de que inculquen 
a iodos los electores la necesidad de que promuevan las 
oportunas reclamaciones sobre inclusión ó exclusión, pre
sentando las instancias autorizazas en la forma que pres
cribe la ley, pudiendo hacerse estas colectivamente ó por 
representación con objeto de abreviar las operaciones y 
evitar á los interesados los desembolsos que les ocasiona
ría  el hacer aquellas por separado; teniendo presente que 
he dado Jas órdenes oportunas para que las oficinas de 
Hacienda faciliten á todas horas á los reclamantes los d o 
cumentos que necesiten para justificar su derecho; pues 
así como estoy dispuesto á no faltar en lo más mínimo á 
las órdenes que emanan del Gobierno de S. M., tampoco 
consentiré que ninguno de mis subordinados entorpezca 
la marcha de este servicio bajo ningún concepto, antes, 
por el contrario, recordando tan laudables m ira s , todos 
cooperarán á que se presenten las reclamaciones necesa
rias en la seguridad de la justicia con que han de ser 
atendidas.

Huesca 20 de Julio de 1858.—Vicente Lozana.»
He aquí la circular expedida por la Exctna. Diputación 

provincial, nuevamente constituida, al reunirse por p r i
mera vez para dar comienzo á sus im portantes tareas.

«Diputación de la provincia de Huesca. — Instalada 
esta corporación en virtud del Real decreto de 23 
de Mayo últim o, ha inaugurado sus sesiones; ha lija
do su atención en asuntos de grande im portancia, y se 
encuentra animada de los mejores deseos para correspon
der dentro del límite de sus atribuciones á la confianza 
que le han dispensados sus comitentes. Decidida, pues, 
á velar por los intereses generales de la provincia y á se* 
cundar las miras que el Gobierno de S. M. se propuso al 
reorganizar legal mente estas corporaciones, consagrará 
sus desvelos al bienestar de los pueblos de esta provincia 
á cuyas necesidades procurará atender la Diputación, 
contando con el auxilio de las corporaciones municipales 
y con el de los particulares que quieran ilustrarla.

Huesca 18 de Julio de 1858.—El P residente, Vicente 
Lozana.«=Mariano Lasala y Larruga.=M ariano A zcon .»  
Pascual Baselga.==*Manuel Gavin y Estaun.=M anuel F o n - 
cillas^=Baron de Laraenglana.=José Falces.=*Jorge La
guna.» (Alto Aragón.)

OV IEDO 2! de Julio.—En diversos puntos del P rin 
cipado de Asturias, especialmente en Oviedo, se trabaja 
sin levantar mano en los preparativos para recibir dig
nam ente á S. M. la Reina y su augusta familia.

A la bajada de Pajares se está levantando á toda p ri
sa, bajo la dirección de una comisión de la Diputación 
de provincia, un  magnífico arco triunfal, decorado p r i
morosamente con las insignias y antiguas arm as de aquel 
nobilísimo y leal pais, formando juego con blasones y sig
nos alegóricos, pudiendo asegurarse desde luego que á 
este encantador sitio concurrirá un inmenso gentió por 
ser allí el principio de la jurisdicción asturiana y en 
donde la Diputación provincial y Autoridades tendrán  el 
honor de ofrecer á S. M. ios sentimientos de profundo 
respecto y adhesión que los asturianos abrigan bácia su 
R eina, y el punto de vista en que se descubre uno de los 
más sorprendentes panoramas que la inimitable naturale
za ostenta en su estructura rica y caprichosa.

También en Mieres se harán  festejos á los excelsos 
viajeros. Ademas de las cosas que se disponen en la es
cuela de capataces, el Director de aquella fábrica de fu n 
dición , Sr. Fetyplais, se ocupa en adornar y preparar su 
bien montado taller para el caso m uy probable de que 
SS. MM. se dignen visitarlo.

Mas en donde se están haciendo dos elegantes arcos 
y otras obras de gusto es en Oviedo. Uno de"aquellos se
rá de lienzo sembrado de figuras alegóricas, y el otro de 
boj con adornos de flores; los cuales se colocarán en la 
espaciosa entrada de la Puerta-Nueva y calle de la Mag
dalena , ondeando en toda la carretera multitud de ban 
derolas flámulas y gallardetes, y ofreciendo todos los edi
ficios públicos y muchos particulares vistosas decoracio
nes. En la casa del Sr. Marques de Santiago , destinada 
para alojamiento de las Augustas persona», se practican 
asimismo trabajos de consideración, aguardándose de un 
dia para otro los muebles y demas objetos encargados á 
P a rís , y se piensa en organizar una guardia de honor 
para el P rín c ip e , compuesta de niños vestidos con la 
propiedad posible á lo Alfonso el Católico. Sobre todo 
excitarán universal admiración los deleitables trabajos 
de pirotécnica del conocido polvorista valenciano Sr. Mi- 
guet.

Ademas de estos preparativos y de las obras que se 
ejecutan en Avilés y en Covadonga, de que otro dia nos 
ocuparem os, no debemos omitir las funciones con que 
Gijon trata de obsequiar á SS. MM. de la manera que 
cumple á la prim era villa de A stúrias, á cuyo fin desple
gan gran  actividad las comisiones nombradas. Preparada 
en el palacio del Sr. Conde de Revillagigedo una digna 
morada á los ilustres huéspedes, todos sus trabajos se r e 
ducen principalmente al adorno ex terio r de la tan pon
derada calle Corrida.

Oportunam ente harem os de las fiestas una sucinta re 
lación.

P O N T E V E D R A  48 de Julio.—Las lluvias de estos ú l
timos dias han mejorado el aspecto de los sem brados, cau
sando ademas el descenso en los precios de los cereales. 
El viento N. E ., que tantos estragos ha hecho en algunos 
puntos del litoral, ha calmado bastante, y el oidium pa
rece haberse estacionado en algunos v iñedos, aunque en 
otros haya atacado con intensidad.

Va á procederse al estudio del camino vecinal entre 
Pontevedra y Cam bados, p ira  lo cual se han consignado 
los fondos indispensables. Este cam ino, aparte de otras 
muchas ventajas, está destinado á ponernos en comuni
cación con el más im portante distrito forestal de la p ro 
vincia y con el productivo valle de Salnés.

A los premios señalados en el programa de la E xpo
sición agrícola é industrial de G alicia, se han reunido 
cuatro ó seis medallas, remitidas por D. Ramón de la Sa
gra en nom bre de la Sociedad científica é industrial de 
Lóndres, para distribuir entre los expositores que más se 
distingan. (E l Pais.)

SE V IL L A  %2 de Julio.—Anteanoche á las once y m e
dia llegó á esta plaza, á bordo del vapor Teodosio, el nue
vo Capitán general del distrito militar de Andalucía, Ex
celentísimo Sr. D. Juan Z apatero, á quien pasó á felicitar 
ayer la Oficialidad de la guarnición. Suponemos que á la 
hora en que escribimos estas líneas habrá tomado ya po
sesión del mando militar.
. Podemos asegurar que entre las mejoras que trata de 

realizar el Ayuntamiento para la temporada de feria del 
año venidero, es una de ellas la del establecimiento de 
una luz eléctrica que ilumine el vasto Real de la feria du
ran te  las tres noches que esta dure. Inútil creemos decir 
si nos parece digno de encomios tan feliz pensamiento, 
máxime si se realiza con econom ía; y en cuanto á la m a
nera dé llevarlo á cabo, parécenos tam bién muy fácil, 
sobre todo si se encomienda la realización de esta em 
presa , con la anticipación deb ida , á los profesores de 
esta Escuela industria l, á quienes cási de derecho corres
ponde la dirección de tales trabajos, en los cuales nos 
consta tienen hechos notables estudios y ensayos con el 
aparato que existe en el gabinete de física del menciona
do establecimiento.

Ayer ocurrió un incendio en la orilla del Guadalqui
v ir , en las estacas que forman muro de contension frente 
á San Tehno. Afortunadamente se acudió á tiempo y se 
logró apagar pronto el fuego, que no comprendemos có
mo pudo prender allí, si no fué á m ano: desearíamos 
qué la Autoridad averiguase lo que pudo haber de casual 
en el hecho.

A nteayer se notó otro fuego en el vallado que existe 
en tre  la huerta del Rey y el cortijo del Maestrescuela. El 
incendio se propagó algo, habiendo sido presa de las lla
m as dos ó tres carretadas de gavillas; pero afortunada
m ente acudieron los trabajadores del cortijo, dos m uni
cipales de caballería y algunos otros dependientes del 
A yuntam iento, apagándose el fuego sin otros daños de 
m ás consideración (Porvenir.)

VALENCIA 23 de Julio.—La salud pública se mantíe- 
ne inmejorable en esta ciudad, á pesar de los fuertesca- 
lores que reinan , de las rápidas variaciones de tem pera
tu ra  que se han sufrido en los dias pasados, y del des
cuido que se advierte en algunos puntos de policía u rb a 
n a  que se rozan m uy inmediatamente con la salubridad 
de la población.

Ayer llegó en un tren  especial del ferro-carril el se
ñor D. Antonio Mendez Vigo, nom brado recientem ente 
G obernador de esta provincia. En el mismo tren llegó 
tam bién, de paso para Barcelona, la señora Condesa de 
Lucena con su familia (Diario Mercantil.)

VA LLA D  OLI D 21 de Julio.— Programa del recibi
m iento , festejos y actos benéficos que para celebrar la 
venida de SS. MM. y  A A. han dispuesto la provincia y 
ciudad de Valladolid.

El Gobernador de la provincia con una comisión de 
dos Diputados y un individuo del Consejo de la misma, el 
Capitán general y el Regente de la Audiencia con una co
misión del referido Tribunal, tendrán el honor de recibir 
á SS. MM. y AA. RR. en  Olmedo, incorporándose luego á 
su séquito y acompañamiento.

Los Ayuntamientos de los pueblos situados en la línea 
del cam ino , se presen tarán  á saludar á los augustos via
jeros , y ofrecerán espontáneamente su adhesión del m o
do que lo perm itan aqaellos breves instantes.

El repique general de campanas y las salvas de o rde
nanza anunciarán haber llegado SS. MM. al término j u -  
Hsmccional de esta ciudad.

I?* enloda dé MM? i»  «sbt capital se YéffflgafA éfi

la tarde del 23 de Julio por la puerta n u ev a , construida 
y convenientemente decorada para este f in ; y para per
petuar tan fausto suceso, llevará desde aquel dia el nom 
bre del Príncipe D. Alfonso.

La Diputación provincial y Ayuntamiento en plena 
corporación precedido de sus m aceros, recib irán  á 
SS. MM. y AA. á la entrada de esta c iudad, en una ele
gante tienda de campaña preparada por la Sociedad gene- 
ral de Crédito Moviliario Español, en el sitio en que em 
pieza la estación del ferro-carril. El Alcalde de Vallado- 
lid tendrá el honor, prévia la venia , de dirigir la pala
bra áSS. MM. á nom bre de la ciudad, suplicando se dig
nen aceptar el debido homenaje de amor y respeto que 
les ofrece la lealtad castellana. La Sociedad de Crédito Mo
viliario Español, representada por una comisión de su 
Junta d irectiva, dirigirá con la misma venia á SS. MM. la 
manifestación de sus sentimientos.

En este punto habrá esperando á SS. MM. el escua
drón de caballeros Cadetes, que con su Brigadier-Subdi
rec to r, tendrán la honra de dar el servicio de escolta á 
caballo en este y en los dias sucesivos.

Al salir SS. MM. de la tienda de cam paña , pasarán á 
ocupar las carretelas dispuestas para el tránsito por la car
rera in terior de la ciudad.

Abrirá la marcha un piquete de Guardia civil. A los 
coches de SS. MM. seguirán los de la comitiva , los tim 
baleros y clarineros de la ciudad, á caballo , y los mace- 
ros del Ayuntamiento precederán á las carretelas que con
duzcan á la corporación municipal.

Las calles designadas para el tránsito de SS. MM. y 
Real comitiva s o n : Arcon del Campo, calle de Santiago, 
plaza M ayor, fuente Dorada , Orates ,á la catedral.

SS. MM. y AA. serán recibidas en la santa iglesia me
tropolitana por el M. R. Arzobispo y venerable Cabildo en 
la forma que prescribe el pontifical rom ano, cantándose 
con tan plausible motivo un solemne Te Deum, para lo 
cual estará la santa iglesia adornada debidamente.

Saliendo por la misma puerta del Mediodía, se repeti
rá el tránsito por la calle de Orates ; continuará por G uar
nicioneros al Ochavo, P latería, C antarranas, plazuela de 
la» Angustias y Corredera de San Pablo hasta el Real Pa
lacio.

Las tropas de la guarnición cubrirán la carrera con 
arreglo á ordenanza.

Todas las calles del tránsito estarán enarenadas , y los 
balcones adornados con colgaduras.

Las A utoridades, Senadores y Diputados á Cortes, las 
corporaciones y funcionarios públicos tendrán el honor de 
recibir á SS. MM. á su entrada en el Palacio.

Dos grupos, uno de niños y otro de niñas de fam i
lias de la población, se presentarán en el vestíbulo de Pa
lacio , representando el prim ero un cuerpo m ilitar con 
traje y arm as del reinado de Alfonso X I, el cual /hecho el 
saludo de ordenanza ofrecerá al Príncipe de Astúrias par
ticular homenaje , poniendo en sus augustas manos ó re 
citando en su presencia composiciones poéticas, y el se- 
segundo ofrecerá á la Serma. Infanta ram illetes de flores 
é iguales composiciones. A la vez soltarán palomas adorna
das de cintas.

Festejos y actos de beneficencia.
Entre la puerta nueva del Príncipe y Arco de S an tia 

go, frente al colegio m ilitar de caballería, se alzará un 
arco por los Ingenieros de Caminos del distrito y  por la 
Sociedad del Crédito Moviliario Español y sus ingenieros; 
estará decorado de un modo sencillo, á la par que digno, 
du las augustas Personas á quienes se dedica , y  coronado 
con escudos, banderas y gallardetes: tam bién se ador
nará con gallardetes uno y otro lado del cam ino , entre 
el nuevo arco y el de Santiago.

Esje arco de Santiago , recientem ente restaurado, con
tendrá varias inscripciones de hechos célebres de los Al
fonsos , Reyes de España, como grato recuerdo para Cas
tilla del nombre glorioso que lleva el Príncipe de A stú
rias; y como glorias de Valladolid y su p rovincia, los 
nom bres de ilustres hijos que en la antigüedad p restaron  
em inentes servicios á su p a tr ia , y enaltecieron con sus 
proezas y sus virtudes la fama castellana.

Por primera vez aparecerá la plaza Mayor adornada 
con una colgadura uniforme en los cuatro órdenes de bal
cones.

La plaza del Ochavo estará convenientem ente adorna
da y en arm onía con su forma octogonal.

Durante la perm anencia de SS. MM. y AA. en esta 
c iudad , continuarán las casas adornadas con colgaduras, 
y desde las nueve hasta las doce de la noche habrá ilum i
nación general.

En la noche del 23, miéntras SS. MM. se hallen en la 
mesa , tendrá lugar frente á Palacio la prim era serenata.

Si SS. MM. se dignan recib ir corte , se com unicará el 
dia y hora que fuese designado, á las personas que ofi
cialm ente deban asistir.

SS. MM. serán invitadas por el Crédito Moviliario á 
solemnizar con su presencia el acto de colocación de la 
últim a piedra ó clave de uno de los arcos centrales del 
puente del ferro-carril sobre el P isuerga, en las inm e
diaciones de Cabezón.

Con objeto de facilitar las danzas popu lares, partirán  
de la Casa consistorial cuatro parejas de tam boril y d u l
zaina, que por mañana y tarde se situarán en las plazue
las ó centros de los barrios.

Para el caso en que SS. MM. se dignen concurrir las 
las tardes del 24 y 25 á ver los ejercicios gimnásticos de 
la compañía de Buislay en la plaza de to ro s , se ha d is 
puesto y exornado convenientemente el palco de la p re 
sidencia.

En los expresados dijis se correrán  en la plaza Mayor 
novillos enmaromados y embolados.

En la noche del 24 habrá fuegos artificiales en la p la
za Mayor, y la Diputación provincial y Ayuntamiento pa
sarán á ofrecer á SS. MM. y AA. los salones de la Casa 
consistorial, preparados para el caso en que fuere de su 
agrado presenciar esta diversión.

El Gobernador de la provincia , á nombre de dichas 
corporaciones, indicará á SS. MM. si gustan visitar el Ar
chivo general del Reino establecido en la antigua fortale
za de Simancas, y si se sirviesen aceptar esta indicación, 
estará dispuesto en aquel local para su recepción un li
gero almuerzo.

Si SS. MM. dispusieren asistir á misa conventual en 
la santa iglesia metropolitana, serán recibidas por el Ca
bildo con el ceremonial establecido, y se oficiará con to 
da solemnidad.

En la plaza de Palacio, y á hora conveniente de la 
noche del 25 , tendrá lugar la segunda serenata por las 
bandas de música de los cuerpos de esta guarnición.

En la misma noche habrá danzas populares alternando 
con algunos fnegos artificiales en la plaza Mayor.

El 26 en los salones de la Casa consistorial se hará la 
adjudicación de premios á los alumnos de ámbos sexos 
matriculados en las escuelas públicas, entregándoles m e
dallas de plata de varias clases, según las notas que ha
yan obtenido en los exámenes que acaban de celebrarse.

El Gobernador, Jefes y demas empleados en todas las 
dependencias de la Administración civil y económica, han 
acordado sortear 14 dotes de 4.000 rs. cada u n o , aplica
bles á otras tantas familias ó personas necesitadas del n u 
mero igual de parroqu ias, que existe en esta población. 
Una comisión nombrada al efecto es la encargada de de
signar á las familias ó personas sorteable» en cada p a r 
roquia.

Se adornará é iluminará con trasparentes la fachada 
del edificio que ocupan las oficinas (colegio de San G re- 

i gorio.
La Audiencia del territorio se propone adornar con 

colgaduras é ilum inar la parte de la fachada del edificio 
que ocupa. Asimismo los individuos del expresado T ri
bunal con el ministerio fiscal y secre ta rio , han acordado 
contribu ir para una comida á los presos pobres de la 
cárcel de esta Audiencia, un  donativo á la casa-hospicio 
y otro á la beneficencia.

El Cabildo catedral ha dispuesto que la entrada prin
cipal de la iglesia se ilumine exteriorm ente en las noches 
en que ha de estarlo el resto de la ciudad. Y los señores 
curas párrocos darán una comida á los pobres de la Casa 
de Beneficencia el dia siguiente á la llegada de SS. MM.

El gremio y claustro de esta Universidad literaria 
adornará con colgaduras, é ilum inará la fachada del ed i
ficio ; hará sonar el reloj suelto y dispondrá fuegos artifi
ciales. Si SS. MM. se dignasen visitar el establecimiento 
serán recibidos con la ostentación que prescribe su cere
monial.

La Junta de Hacienda de la parroquia de Nuestra Se
ñora de San L orenzo, patrona de esta c iudad, auxiliada 
con un donativo provincial y municipal, presentará con
cluida la restauración de la fachada del tem plo , y para el 
caso en que S. M. visite la Santísima V irgen /tendrá el 
interior de la iglesia exornado, y la imágen con el vesti
do que acaba de presentar la Sra. Duquesa de Gor, como 
obsequio de devoción á nuestra venerada patrona.

La Academia de Bellas Artes de la Purísima Concep
ción ha acordado tener en sus salones exposición pú
blica de las obras de dibujo y p in tu ras , tallado y escul
tu ra  hechas por los discípulos más aventajados, y tam 
bién algunas por los profesores. La fachada principal del 
edificio (Colegio m ayor de Sania Cruz) se ilum inará cual 
corresponde.

El Colegio de Abogados distribuirá entre las viudas y ¡ 
huérfanas pobres de su clase la cantidad de 4.000 rs.

La Junta de Comercio ha acordado un donativo á la 
Casa de Beneficencia equivalente al 8 por 100 del subsi
dio de cada contribuyente de la clase.

El Banco de Valladolid, por medio de su Junta de go
bierno , está preparando el adorno de la fachada del edi
ficio que oéhl>ári sus oficinas, colgadura nueva m  todo el 
balconaje y iluminación con vasos de colores * y  <m  tras-
m m i s m  N  m t m m  d $  q n t r o i t»

La Sociedad del Crédito Moviliario constructora del 
férro-carril del N o rte , ademas de los obsequios en  qu& 
tóma parte y se han expresado ántes, prepara una  a b u n 
dante y bien ordenada iluminación de gas á la en trada 
del vivero de Capuchinos, término del paseo de Recole
tos, donde por su situación ofrecerá una perspectiva no
table.

La compañía del canal de C astilla , por medio 4 e  su 
Dirección local, ha dispuesto que ademas de la linda ilu
minación que está preparando para la fachada de la  casa 
que ocupan sus oficinas ( plazuela de San Benito el Bleal), 
se distribuya la cantidad de 12.000 rs. vn. del m odo si
guiente :
Para la Casa de Beneficencia de esta capital  % 000
Para la de Expósitos de la m ism a  ............ 2.000
Para el hospital gm eral de id.................................  2.000
Para el de dementes de id ........................................  2.000
Para distribuir por los Sres. curas párrocos á los 

pobres vergonzantes más necesitados de sus 
parroquias en número de 100, á razón de 20
reales cada u n o ........................................................  2.000

A diez artesanos que hayan estado durante un 
mes imposibilitados de trabajar por enferm e
dad , á razón de 200 rs. á cada uno, lo que 
acreditarán ante la referida Dirección local por 
medio de certificados en papel simple de sus 
respectivos curas párrocos y médicos...............  2.000

T o t a l   ....... 42.000

Los gremios de hortelanos y labradores han ofrecido, 
el primero un donativo de 500 rs. para el hospital de la 
R esurrección, y el segundo pone á disposición del Ayun
tamiento el ganado , carros y personas necesarias para 
conducir y tender la arena por las calles del tránsito de 
SS. MM.

El gremio de carpinteros y ebanistas p resta su traba
jo personal en la construcciou de un arco que se estable
cerá en la calle de Santiago al en tra r en la plaza Mayor.

N o t a . A  las personas que se crean con opcion al do
nativo expresado en el último párrafo del ofrecimiento 
hecho por la compañía del canal de C astilla, se advierte 
que el Sr. Director á quien deben dirigirse las solicitudes 
habita en la casa de D. Juan Fernandez Rico , plazuela de 
San Benito *, piso segundo.

SS. MM. descansarán en Valladolid el sábado y el 
domingo. El lúnes á las cuatro de la tarde efectuarán su 
salida para Rioseco; el mártes para León, donde descan
saran el miércoles y juéves, y el viérnes á la seis de la ma
ñana saldrán para Oviedo, donde según ei itinerario for
mado ántes de salir de Madrid , deben llegar á las ocho de 
la noche.

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id .—Lon

dres 23.—El General Rose reconquistó á Gwalior el 20 de 
Junio después de cuatro horas de un empeñado com 
bate.

Los aliados tomaron los fuertes de la embocadura de 
Pei-hó, donde los chinos tenían 438 cañones, sin pérd i
das considerables: la mayor ha sido de los franceses por 
la explosión de una mina.

Las escuadras marchaban á Pekin.
El reino de Ouda continuaba agitadísimo. En Méjico un 

tem blor de tierra causó la muerte de 50 personas.

Berlín 23. — El Tiempo indica el texto de la respuesta 
de Dinamarca.

El Presidente del Consejo marchó á Francfort.

Constantinopla 23.—El Sultán ha mandado d is tribu ir 
socorros á las familias de las víctimas de Djeddah, seña
lando 40.000 francos anuales á las familias de ámbos Cón
sules.

Paris 23.—Los insurrectos de Estonia, que se servían 
de garro tes, tienen ya arm as de fuego.

El Emperador ha recibido una carta de Zuloaga no ti
ficándole su elección á la Presidencia de Méjico, y otra 
con motivo del atentado de 4 4 de Enero.

Corren rumores en Lóndres de que los cuatro 
principales Jefes de la insurrección india, Nana-Saib  
Bahadoor-Khan, la Reina delh ansi y[la de Uda, que 
disponen de fuerzas considerables, habían concluido 
un tratado ofensivo y defensivo, y constituido Go
biernos indígenas que funcionaban con regularidad- 

Noticias de Southampton del 49 aseguran que el 
Northern había llegado aquella mañana con las ma
las de las Indias y de China, habiendo salido de 
Alejandría el 7 ,  de Malta el 40 y de Gibraltar el 44 
del actual.

La mayor parte délos pasajeros del Northern, que 
se han encontrado en las Indias desde el principio 
de la insurrección, dicen que la mayor desgracia 
de esta guerra ha sido la fuga ue los rebeldes de 
Lucknow.

Dícese en las Indias que la insurrección de los 
cipayos ha sido prematura. Los Jefes de la revolu
ción les habían dicho que se acercaba el momento 
en que habrían de combatir por su religión, pero 
no se fijaba la época. La señal debía ser la prisión 
de algunos grandes funcionarios ingleses enCalcutta, 
y como esto no se ha realizado, de aquí el mal éxito  
de la insurrección.

Se sabe por correspondencias de Gibraltar que 
una fuerza de 4.400 hombres se disponed cooperar 
con los franceses en la Cochinchina.

Las noticias de Tánger son q§e el Sultán 
de Marruecos ha sofocado la insurrección de Azi- 
more.

Los regimientos 49 y 91 han recibido en Corfú 
la orden de hallarse dispuestos á partir para entrar 
en el servicio activo, á las Indias Orientales. El se 
gundo batallón del primer regimiento Real ha sali
do de Gibraltar con destino á Hong-Kong.   0

El Bom bay-Standar del 49 de Junio refiere en 
los siguientes términos la vuelta del ejército insur
gente de Gwalior á esta ciudad y la traición de 
Scindiah.

«En Julio del año anterior ktodo el ejército de 
Scindiah, conocido por el contingente de Gwalior, 
que constaba de 4.200 hombres bien armados y  
disciplinados, desertó, ingresando en las filas de la 
insurrección , constituyendo desde aquella época 
uno de los cuerpos de ejército más formidable que 
los ingleses han tenido que combatir. Estas son las 
mismas tropas que cercaron á Windham y C aw n- 
doore en el mes de Noviembre, dispersadas más 
tarde por sir Colim Campbell. Un gran número de 
dichos cipayos se habia reunido á las guarniciones 
de Ibransi y Calpi, que parecían prestarse fácil
mente á una resistencia prolongada. Tres ó cuatro 
mil hombres únicamente habian permanecido fieles 
á Scindiah , y estos son los que acaban de pasarse 
al enemigo. Después de su deserción en Kooneh era 
de esperar que dichas tropas se refugiarían en 
Gwalior, y esto es precisamente lo que ha suce
dido.

El 4.° de Junio se anunció que ios rebeldes se 
aproximaban en gran número procedentes del tea
tro de su último desastre, y en seguida se enviaron 
á su encuentro las tropas de Gwalior, compuestas 
de 600 guardias de Corps, alguna caballería, 6.000 
soldados y ocho cañones. El enemigo contaba con 
4.000 caballos, 7.000 infantes y 42 cañones, ha
biéndose verificado el encuentro al rayar el alba. 
Mandaban los rebeldes T rutia-Topi, Jefe de Ban- 
dach, Rao-Saheb, Ram-Row-Gowind y la Reina de 
Ihansi. Tan pronto como la batería de Scindiah 
rompió el fuego, 2.000 soldados de la caballería ene
miga se apoderaron de los cañones; en este mo
mento 2.000 hombres de las tropas de Gwalior que 
habian permanecido inactivos hasta entonces se pa
saron al enemigo. Los guardias de Corps, Jque ha
bian perdido ya 200 hombres batiéndose con en
carnizamiento, y“<jdte el te s  te del ejército no solo no
tom&ba parte alguna en Ja sino míe atando*

Daban sus banderas, conociendo lo inútil que era 
prolongar el combate, se retiraron rápidamente. 
Durante este tiempo la Baeza-Back, viuda del ante
rior Soberano, á la cual habian permitido por tres 
veces desde 4 824 que adoptara un heredero para el 
trono de Gwalior, habia huido con la familia de 
Scindiah hácia Sepri.»

El mismo periódico anuncia de la manera si
guiente la partida de Sir 11. Rose en persecución de 
los rebeldes.

«Después de la toma de Calpi, el 23 , las fuerzas 
de Sir Rose que han atravesado la India en toda 
su longitud , y de las que una parte estaba|sobre las 
armas desde el mes de Octubre á pesar de su nece
sidad de descanso, se vió precisada á ir en perse
cución del enemigo.

Los rebeldes fingieron primero marchar sobre 
Jaloun, fortaleza situada al Noroeste de Calpi, va
riando después la marcha y volviendo hácia el Nor
te. Al tercer dia de camino manifestaron preparar
se  al combate: pero como la columna que iba en su 
persecución se detuviese para esperar algunos re
fuerzos, el enemigo se escapo, habiendo llegado á 
Gwalior el l.° de Junio. Sir Rose, dejando una guar
nición en Calpi, salió en unión d eS ir ITamilton para 
Gwalior el 2 de Junio, habiéndole seguido el 5 la 
última división de sus fuerzas, y  llegado el 8 á In- 
duski, hechas ya dos terceras partes de camino. La 
interrupción de las comunicaciones nos hacen igno
rar si se esperan algunos refuerzos de Agrá, á don
d e  Scindiah llegó el misma dia ; de todos modos es 
probable que todas las fuerzas se reúnan el 45.»

La Cámara de los Lores de Inglaterra Jia vota
do en su comité, después de aceptar algunas en
m iendas de Lord Derby, las disposiciones del bilí 
acerca de la reorganización del Gobierno de la 
India.

En la sesión del dia 49 llamó la atención de los 
Lores Mr. Redcliífe^sobre los horribles asesinatos 
de cristianos que han tenido lugar en Djeddah. Lord 
Malmesburv manifestó con este motivo que se habia 
dirigido un despacho telegráfico á Sir Ilenry B u l- 
wer, indicándole que exigiese del Sultán una repa
ración completa é inmediata.

Terminada en Lóndres la discusión del presu
puesto, y contando ya el Gobierno con los recursos 
necesarios para atender á las obligaciones del año 
venidero; cási resueltas ya las importantes cuestio
nes de la lu d ia , la reforma del juramento parla
mentario y la purificación del Támesis, la misión 
de la legislatura ha concluido, y sus sesiones se 
suspenderán como anunciamos á fines del mes ac
tu a l, como no se verifique ántes la suspensión.

La Dieta de Francfort no ha señalado aún el dia 
en que la comisión á la que han sido remitidas las 
nuevas proposiciones de Dinamarca deberá presen
tarle su informe. La Dieta ha preferido, atendida la 
gravedad del asuuto, dejar toda latitud de acción 
á la comisión que ha vuelto á elegir encargado de 
este informe al Barón de Schereuk, Enviado de la 
Baviera. Sea cual fuere la acogida reservada á las 
proposiciones, acerca de las cuales la Asamblea d ie- 
tal habrá de dictar su ulterior acuerdo, no se pue
de dejar de convenir en que el Gobierno dinamar
qués ha ensanchado considerablemente en su ú lti-  

i ma gestión oficial la via de las transacciones.
Al 7 del mes actual alcanzan las noticias que 

tenemos hoy de los Estados-Unidos. Por ellas se 
confirma que el Ministro de los Eslados-Unidos 
permanece en Méjico. Aunque rotas las relaciones 
diplom áticas, ha recibido órdenes é instrucciones 
de su Gobierno para en caso de necesidad proteger 
á los ciudadanos americanos. La cuestión entre el 
Gobierno mejicano y el Embajador de la Union se 
ha sometido en Washington á examen del Procura
dor general, quien debe dar su opinión sobre si los 
tratados existentes entre los Estados-Unidos y Mé
jico prohíben al Gobierno de este país el imponer 
á ios ciudadanos americanos que allí residan con
tribuciones extraordinarias ó forzosas.

A U ST R IA .— Viena \ 6 de Julio.—La presencia del Car
denal Silvestri en Viena y su recepción por el Empera
dor han dado lugar á muchas conjeturas. Creemos poder 
asegurar que el Cardenal no tiene otra misión que la de 
entregar al Emperador en nombre de Su Santidad cierto 
número de reliquias. Se esplica ademas la elección p re 
ferente del Cardenal Silvestri para este encargo, porque 
es natural de Austria, ó más bien Lombardo.

Espérase en breve el parto de la Archiduquesa Isabel 
esposa del Archiduque Carlos Fernando. ( Gaceta de Augs- 
burgo.)

PRU S1A .— Berlin 48 de Julio.— Aun cuando no se c< 
nozcan oficialmente las disposiciones adoptadas para 
viaje de la Reina Victoria, créese en los circuios de la co 
te que la Reina llegará el 42 de Agosto á Babelsberg e 
cuyo punto se hacen preparativos para recibirla digna 
mente. El Cuerpo diplomático, disperso actualmente en 1< 
establecimientos de aguas de Alemania, se encontrai 
completo en Berlin á la llegada de la Reina de Inglaterr;

El Ministro de Justicia M. Sirnono salió ayer pai 
Suiza. M. de Raumer, Ministro de Cultos, es el único q i 
actualmente se halla en Berlin.

El Embajador de Austria, Barón de Koller, va y vier 
constantem ente de Viena á Berlin, y vice versa hace al 
gunos dias. Háse pretendido que se le habia ofrecido i 
puesto de Embajador de Austria en San Petersburgo, si 
embargo de que el Príncipe Metternich ha aceptado esl 
cargo. ( Correspondencia Havas. )

RUSIA.—San Petersburgo 43 de Julio.—Las nuevas 
noticias relativas al viaje del Emperador dem uestran que 
S. M. se ocupa con gran cuidado en todo lo que se refiere 
á la Administración del Imperio.

El Emperador visita todos los establecimientos, se in 
forma del estado de las construcciones públicas, pasa re 
vista á las tropas, y se entera de los porm enores de la 
Administración.

El 7 de Julio asistió S. M. á un oficio de difuntos ce 
lebrado en Petrowosodeck en memoria del Emperador 
Nicolás en la iglesia de San Pedro que fué construida por 
Pedro ei Grande. Posteriormente visitó la fundición de 
cañones, habiéndose fundido á presencia de S. M. un 
mortero, y ensayado dos piezas de á 36, fundidas en el 
mismo establecimiento.

Rusia acabe de experim entar una pérdida considera
ble. El Consejero de Estado M ontferraud, que ha construido 
la magnífica iglesia de San Isac, murió a n te a y e r , á la 
edad de 74 años, habiendo alcanzado la gloria de asistir á 
la consagración de esta bella obra.

Se ha recibido la suma dé 64.009 rublos por medio de 
suscriciones voluntar ias para restaurar el cementerio de 
la parte Norte de Sebastopol.

Los individuos de la familia Imperial que actualmente 
se encuentran en Berlin se reúnen hoy en el palacio de 
la Emperatriz viuda para celebrar el 60 aniversario de 
su nacimianto. La Emperatriz ha recibido ál Embajador 
de Prusia, que ha cumplimentado á S. M. en nombre de la 
corte de Berlin en calidad de Embajador de familia. (Cor
respondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día.— Santiago , Apóstol. Patrón de España. 
Ováronte en la parroquia cte g an  Juan y gaiw

hago, donde se celebra funcional Santo Apóstol,su titu
lar, con Misa mayor á las diez y panegírico que dirá 
D. Francisco Berrocal, y por la tarde solemnes completas 
y procesión con el Santísimo Sacramento.

La congregación de naturales y originarios del reino 
de Galicia celebra solemne función á su Patrono Santia
go en la parroquia de San Gines; estará S. D. M. expues
to por mañana y ta rd e ; pronunciará el panegírico en la 
misa cantada D. Castor Compañía , y por la tarde, á las 
seis y medía, habrá completas solemnes y reserva: oficia
ra en toda una numerosa orquesta.

La congregación del Santísimo Sacramento, estableci
da en la iglesia de Nuestra Señora de Monserrat, celebra 
en la misma su anual función de minerva : á las diez ha
brá misa solemne con sermón que pronunciará D. Juan 
Fernímdez; y por la tarde, á las seis, después de completas, 
se nara la solemne visita de altares.

r i l lD,S. pHnciP¡0 la novena de la Santísima Virgen de 

mavor “¿ 7  6n, la Parr° quia de San Millan > a t i e n d o  misa 
rio ™ ? !  ’ V P° r  ’a ,arde’ ;i las seis-estacion. ro sa-

°;n e U  ‘ qUe predicará el cita(lo Sr. Berrocal, novena 
goza., Letanía y Salve, Santo Dios y reserva.
•' i ;S,ai .n°iveinai continuara en los domingos precedentes 
a la festividad del Dulce nombre de María.

Prosigue la novena de Nuestra Señora de la Flor de
_en «a parroquia de Santa María, predicando por la

«.‘Z ’»., """'10 n’rabel'’ y por '* D Eo“bto
Sigue la novena de San Joaquín y Santa Ana en el

legio de ninas de Loreto, y será orador por la noche Don 
Juan Antonio Herrera.

En las parroquias Capilla Real, San Isidro, algunos 
conventos de ligi y otras ^  se

a la hora de costumbre, siendo en San Martin con sermón 
qae predicará D. Ramón García de los Santos.

En la iglesia de monjas m ercenarias de D. Juan de 
Alarcon habrá misa m ayor con manifiesto á las nueve 
y media, y en seguida procesión con la imágen de la 

d ^ m es IaS MerCedes como todos ,os domingos cuartos

En la parroquia de San Pedio se celebra á las diez de 
la inauana el sufragio mensual en favor de las almas de 
purgatorio.

V en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen h a b r l  
amblen por la noche ejercicios con sermón en sufragio 

de las mismas.

En los templos siguientes se practicarán por la tarde 
los ejercicios de instituto, siendo oradores: en el oratorio 
del Caballero de Gracia , D. Pedro Lafuente; en los Ser- 
v itas, D. Gregorio Melero; en las A rrepentidas, D. Pas
cual Marín y C andado; en Santo Tomas, D. Federico 
García Carrasco; en San Antonio del Prado, D. Ramón 
Delgado, y en la Escuela Pía de San Fernando otro señor 
orador : y en los ita lianos, al anochecer, se rezará la es
tación y i osario , siguiéndose la m editación, y conclu
yéndose con la lectura del santo del dia.

Se reza de Santiago, Apóstol, Patrón de las Españas, 
con rilo doble de primera clase, octava y color encarna
do , haciéndose conmemoración de la dominica IX d es- 
pues de Pentecostés.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de la En
carnación en su iglesia, la del mismo título en San Plá
cido , Nuestra Señora de Gracia en su iglesia, ó la del 
mismo título en San Ignncio.

A N U N C IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta el derecho del 
6 por 400que corresponde al Real Patrim onio, d é la  fru
ta criada y que se crie en el presente año bajo el suelo 
regable de la Real Acequia de Tajo en el Real Hereda
miento de Aranjuez.

El rem ate tendrá lugar sim ultáneam ente en esta In 
tendencia y en la Administración patrim onial del expre
sado Sitio el día 24 del corriente m e s , á las tres de la 
tarde.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con 
sujeción al de condiciones que se halla de manifiesto en 
as citadas dependencias , en donde podrán presentarlas 

los que quieran tom ar parte en la licitación hasta el m o
mento de empezar el acto de la apertura de ellas

Palacio 4 2 de Julio de 4 858.=»Aribau. —2

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de los interesados de la sociedad F ro ix , Silva  
Blanc ij Compañía de Y ergara, se sacará á pública subasta 
el día 4 5 de Octubre del presente año , en la Sala consis
torial de esta referida v illa , á las diez horas de su m aña
na , la fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tin
torería , impresiones y única existencia, activo y pasivo 
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma. ’

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
podran dirigirse desde el 4.° de Agosto próximo á la ad
ministración de la referida fábrica, la que las sum inis
trará cuantos datos sean conducentes para el indicado 
objeto. 2523— 4

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
parada de aceñas con cuatro pares de piedras y canal pa
ra  cañal de pesca, con más la casa y un pedazo de terreno 
de cabida como de cinco obradas, situado todo en la már- 
gen izquierda del rio Pisuerga, entre Valladolid y Sim an
cas, con su correspondiente presa que le atraviesa.

Su adjudicación al postor más ventajoso se verificará 
á las once de la mañana del domingo 4.° de Agosto pró
ximo en dicha ciudad de Valladolid, escribanía de Don 
Laureano de Iscar, calle de la Pasión , núm. 28, en la que 
se darán previam ente las noticias que se pidieren por 
las personas que se interesen en su compra, 2692 — 3

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el presente año.

Se halla de v e n ta , al precio de 16 rs. en rústica, en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , en la 
Im prenta Nacional y en la librería de A. de San Martin 
sita en la calle del Empecinado, núm. 9. —2

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPITOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo , en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería 
de G onzález, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la cálle de Valverde. A los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 400 
de su im porte, y el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública.

ORDEN JURIDICO-MILITAR DEL RAMO DE GUER- 
ra.—Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en esta c o rte , á 3 r s . , en la librería de 
H ernando, calle del A renal, núm. 41.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A  las nueve de. la noche. — La 
Sirena , zarzuela nueva en tres actos, en la que tomará 
parte la prim era tiple Doña Elisa Villó,


